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GOBIERNO DEL R~T ADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

En la ciudad de Tulancingo, Estado de Hidalgo, 

SUMARIO: 

PODBR EJECUTIVO. 

Catastro Urbano del Est~do de Hidalgo. 103 104 
105 106 107 108 109. 

GOBIERNO FEDERAL 

siendo las catorce horas del día dieciocho de noviero- 621.-Solicitud de Inafectabilidad del predio rús
bre de mil novecientos cuarenta Y siete, reunidos en tico denominado Lote 3 de la Fracción 1 del Rancho de 
el local que ocupa la Administración de Rentas de Guadalupe, ubicado en el Municipio de Tezontepec, del 
·este Distrito los integrantes de la Junta Regional Estado de Hidalgo. 110. 
Catastral, previo citatorio para el efecto, se procedió 
a examinar los avalúos de la propiedad Rústica Eji- 612. -Solicitud de Inafectabilidad del predio rústico 
dal de este Municipio practicados por la Oficina Téc- denominado L')te 1 de la Fracción 1 del Rancho de Gua
nica del Catas.tro del Estado, los que estando ajusta- dalupe, ubicado en el Municipio de Tezóntepec, de] Es
clos a las tabfas de valores aceptadas por esta Junta, tado de Hidalgo. 110 111. 
son de aprobarse y se aprueban definitivamente con- 615. -Solicitud de Inafectabilidad del predio rústico 
forme a la siguiente lista que será publicada de con- denominado San Miguel Regla. ubicado en el Municipio 
formidad con lo dispuesto por el Artículo 63 del De- de Hu asca, del Esmdo de Hidalgo. 111. 
creto 45 expedido por el Congreso del Estado con 5-3069. -Solicitud de Inafectabilidad del predio rús 
fecha ·15 de mayo de 1946. tico denominado Lote de la Colonia Agrícola de Teco 

Nombre del Ejido 

Acocul de Ja Palma 
Ah ueh uetitla 
Cal tengo 
:E~miliano Zapata 
Huapalcalco 
Jaltepec 
Laguna del Cerrito 
Lagunilla 
Mimila 
El Paraíso 
San Nicolás. Cebolletas 
San Pedro Tlachichilco 
Santa Ana Huaytlalpan 
Santa María Asunción 
Tufancingo ~ 
Zapotlán de Allende 

Valor aprobado 
por la Junta 

$ 34,000.00 
" 4 16,000.00 
" 19,500,.00 
" 26,000.00 
" 67,000.00 
" 98,500.00 
" 14,000.00i 
" 81,000.00 
" 51,000.00 
" 65,500.00 
" 30,400.00· 

(Sin manifest.) ,, 14,275.00 
" 86,000.00 
,, 47,550.00 
" 220,000.00 
" 92,500.00 

Con lo que se da por terminada6 la presente que 
autorizan con sus firmas los que en ella_ iritervinieron. 

El Presidente de la Junta, Manuel Castelán M.
Representante de la Propiedad Rústica, Censo Marro
quín.-Representante de la Propiedad Urbana, Mele~· 
sio, Beltrán.-Representante de la Propiedad Ejidal, 
Angel García.-El Jefe de la Of. Técnica de Oatas
tración del Esitado, Ing. J. Jesús Torres.-Represen-· 
tant~ qeJ Gobierno, Felipe Escamilla R.-Rúbricas. 

comulco, ubicado en el Municipio de Cuautepec, del Es
tado de Hidalgo. 112. 

5-2814. -Solicitud de Inafectabilidad del predio rús
tico denomina.do ))La Bolsa)> Colonia Agrícola de Tecoco
mulco, ubicado en el Municipio de Cuautepec, del Es
tado de Hidalgo. 112 113. 

5- 3068.'--Solicitud de Inafectabilidad del predio rús
tico denominado Lote de la Colonia Agrícola de Tecoco
mulco, ubicado en el Municipio de Cuautepec- del Es-
tado de Hidalgo. 113 114. -

A VISOS J ud.iciales y Diversos. 114 115 116 117 118. 

En la ciudad de Tulancingo, Estado de Hidalgo, 
siendo las trece horas _del día cinco de ñoviembre de 
mil novecientos cuarenta. y siete, reunidos en el local 
que ocupa la Administración de Renta~ de este Dis
trito los integrantes de fa Junta Regional Catastral, 
previo citatorio para el efecto, se procedió a exarni-
nar individualmente a los avalúas de la propiedad 
Rústica de este Municipio practicados por la Oficina 
Técnica del Catastro del Estado, los que estando 
ajustados a las tablas de valores aceptadas por esta 
Junta, ·son de aprobarse y se aprueban definitiva- . 
mente conforme a. la siguiente lista. que será publi
cada de conformidad con lo dispuesto por el Artícu
lo 63 del Decreto 45 .expedido por el Congreso del 
Estado con fecha 15 de mayo de 1946. 
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Nombre del Causante Nombre del 
Predio 
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Ubicación 
" 400.00 
H 800,00 

,, 2 y Dolores 1 , 9,200.00 
Aguila:r Francisco.-La.s Lajas.-Paxtepec 
Aguilar Lucas.--Terreno.--AHende 

$ 400.0í) n Manuel.-Zanahuatenco.-Ja1tepec ,, 700.00 
$ El mismo.-El ,, 500.00 

Aguilar Manuel.--Terreno.--Paxtepec 
" 

400.üO Ar:rieta Alvarez ,, 1,000.00 
Aguilar J. Refugio.-Terteno.-F'. I. 

" 
600.00 El ;, 400~00 

Aguirre Benita y Terr. P. Suárez 
" 

400.0U !nfamo.-Terreno.-5 ,, 500.00 
Alarcón Angel.--Terreno.--J altepec 
Alarcón Carreón J.-Terreno.-,fa. Allende 
El mismo.--Tres Frac.--El 
Alberto Jmm.--Terreno.--Santa 
Aldana Antonio.-Terreno.-Santa Ana 
El Mismo.-Terreno.-Santa .. Ana.
Alejandro Jose.-S. Miguel.-S. Ana 
El mismo.-S. J oaquín.-Sta. Ana. 
Alfaro· Abraham.-Dos Lotes.-Metilatla 

" 
Abundio.-Seis terrenos.-Metilatla 

,, Arista Agusfin:a1.-Terr.-Metilatla 
Angel.-Te1"reno.-Metiiatla 

,, Antonio>Terreno.-Metilatla 
La misma.-Terreno.-Metilatla 
Alf aro Arisfa Eduarclo.-3 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" ,, 

Florentino.-Terr.-I1íetilaUa 
,, Francisca.-Terr.-Metilatla 

Francisco.-Terréno.-Metilat1a 
El mismo.-Terreno.-Metilatla 
Arista Guillermo.-Terreno.-Metilatla 
J esús.-Te:rreno.-Metilatla 
Juan Ramiro.-Terreno.-El Pirú 
Julián.-Terreno.-Metilatla 
Díaz Manuel.-Terreno.-Metilatla 
Marcos.-Terreno.-Metilatla 
Maura.-Terreno.-rv[etilatla 
Arista lVIiguel.-Terreno.-Metilatla 
Onésimo.-Terreno.-J\rietilatla 
.Prisciliano.-Terreno.-Metilatla 
El mísIT10.-Terreno.-Metilatla 
Teófilo.-Terreno.-Metilatla. 
Víctor.-Terreno.-lVIetilatla 

Alvarado Bonifacio.-Terreno.-Allende 132 
.Alvarez José Ana R 

" 
José 2o.-S. 

Juan Zo.El Durazno.-Sta 
lVIarcial.-Terreno.-J altepec 

" 
" 

" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
~' 
,; 

'i 

" 
" 
?? 

'1 

'1 

" 
n 

" 
" 

" 
" 

Allende J uan.-Terreno.-Santa Ana H. 
Amador lVIa. del Carmen.-La Huerta.-Jalt. ,, 
La misma.-Chahuantongo.-Jaltepec ,, 

400.00 
L100,00 
700.00 

400.00 ' 
400.00 
400.00 
400.00 
500.00 

400.00 
:100.00 

400.00 

600.00 
500,1}). 
400,00 1 

70D,OO' 
110D.OQ 
4oo.00 Barnos 
40CL GO El 
4o;100 Barrios 
450.00 ta lVIa:da 
400.00 'Barri,'.)s José 
600,0[) ¡ I>íaria H. 

La misma.-El Nogal.-J al te pee ,, 400.00 da A. 

" 
" 
" 

400.00 
400.00 
400.00 

Asunción.-Libertad 
·'' 5,000.00 
" 6,000.00 
" 7,000.00 

" 
" 

" 

600.00 
400.00 

400.00 
400.00 

" 11,000.00 
" 1,500.00 

10 " 400.00 

Agua.-Santa 

Ma-

" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 

500-00 
400.00 
400.00 

600.00 
400.00 
450.00 
550.00 
700.00 
400.00 

400.00 
400.00 
400.üO 
400.00 
400.00 
400.üü 

" 1,400.00 

" 
400.00 

" 2,500.00 

" 550.00 
La misma.-El Calvario.-Jaltepec. ,, 400.00 Rodolfo.'."'La Providencia.-Zu-,, 5,000.00 
Amador Guillermo.-Terr.-Prolog. L. Pcnce ,, 400.00 
Amador Julia.-Terreno.-Col. F. L Madero ,, 400.00 
Anduanga Vda. de C. Ramona.-Frac. 2.-Jalt. ,, 10,000.00 
Angela lVIaría.-San Joac¡uín.-Santa Ana ,, 400.00 B~aTios. 
Animas Eugenio.-Sta. Í\faría.-Sta. Iv.Ia:ría 400.00 

1 
Ana 

Antonia María la.-Terreno.-Santa A.na ,, 400.00 
Antonia María 2a.-Terreno.-Santa Ana ,, 400.00 
La misma.-Terreno.-Santa Ana 400.00 
La misma.-Terreno.-Santa Ana 400.00 
Antonio José.-Terreno.-Santa Ana ,, 400.00 
Aranda del Villar 
Aranda del Villar G.-La 
A randa 
Arce Garcí2 ....... uua.-~J. 
Arcila J osé.-Solar.-JYiina 
Arellano Dolores.-La 

,, Ma. Dolores'.-Tetitla.-J al te pee 
Fernando.-El Puente.-S. I'{a:rfa 

" 
Francisco.-Santo Niño.-S. Marfa A. 
J osé.-Ten.eno.-Santa 

7' J ulián.-Terreno.-J altepec 
El misrno~-Terreno.-Jaltepec 

" 

eoo.oo 
.400.no 
400.0íJ 
400,00 . 
z10D:OO 

La 

" 5,000.00 
Rancho.-Do1ores 7, 11500.00 

Rancho.-Dolo:res ,, 1,500.00 
Bann:anca .. -Santa 

H. 

" 
400.00 
550.00 
400.00 

" 400.00 
" 400.00 
" 1,500.00 

400.00 
400.00 " 

" 
1,000.00 

" 
400.00 

" 
500.00 

" 
500.00 

" 
400.00 

" 
400.00 
500.00 
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La misma.-Tetitlán.-Calzada Hidalgo. ,, 500.00 
Batalla Macario.-E1 Mo:ral.-El Paraíso. ,, 400.00 
Batalla Manuela.-El Sauco.-El Paraíso. ,, 400.00 
Batalla Nicolás.1-La Nopalera.-El Paraíso ,, 400.00 
Batalla Silvestre.-Tetitlán.-Calzada Hidalgo ,, 500.00 
Batalla Teódulo.-Terreno.-El Parafoo. ,, 400.00 
Bautista Manuela.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Bautista Pedro.-La casa.-Santa Ana H. ,, 400.00 
iBernal Ma. de la Luz.-Terreno.-El Pirú. ,, 300.00 

_ Betancourt Candelario.-Terreno.-Otontepec. ,, 300.00 Suc.-Terreno.-Calzada 

105 

" 400.00 
,, 400.·oo 
" 1,500.00 
" 4,000.001 

" 
" 

500.00 
400.00 

'1 7,000.00 

Bitar Alberto.-Terreno.-Cinco de Mayo. ,, 700.00 ,, 1,000.00 
El mismo.-Lote 18.-Cinco de Mayo. ,, 800.00 de lVIayo ,, 5üü.OO 
E1 mismo.-Lote.-Cinco de Mayo. n 600.00 G. Agustín.-El Llanito.-Tlacomulco ,, 400.00 
El mismo.-Terreno.-Ocampo. ,, 1,200.00 Castillo S. Felipe.-El Rosal.-Caltengo. ,, 800.00 
El mismo.-Lote 4.-.Cinco de Mayo. 600.00 Castillo del P. Fé1ix.-Terreno Prolong. de 
Bitar Nagib y Lases de Bitar-Mercedes.- Bravo. ,, 3,000.00 

Terreno.-Guerrero y Mina. ,, 8,000.00 Castillo ,, 400.00 
Blancas Carmen y Guada1upe.-San Francis- 1 A.ntonio.-La Tabernn.--Santa l\/faría 

co.-Santa Ana H. ,, 6,000.00 A. ,, 400.00 
Blancas Cristobal Suc.-Guadalupe.-Santa 1 Arellano Antonio.-Santa Rosa.-San-

Ana H. ,, 700.00 ta Ana H. ,, 400.00 
La misma.-San José.-S.anta Ana H. ,, 700.00 Apolonio.-El Hancho.-Santa María A.,, 400.00 
La misma.-San Antonio.-Santa Ana H. ,, 550.00 Castro Blas.-Cuautlapexco.-Santa A. ,, 400.00 
La misma.-San Esteban.-Santa H. ,, 550.00 Castro Camilo.-Tabema y l\!Ionte.-Santa 
La misma.-La Soledad.-Santa Ana H. ,, 550.00 María A. < 

La misma.-El Cerro.-Santa Ana H. ,, 550.00I Castro 
La misma.-El l\fanantial.-Santa Ana H. ,, 550.00 El 
Blarv~as Margarita.-Terreno.-Jaltepec. ,, 600.00 Daniel.-Las 
Blancas Lira María.-San Luis.-Santa Ana H.,, 550.00 ría A. 
Blancas Pérez Matilde.-San Is,idro.--Santa Vargas Daniel.-Las Toronjas.-Santa 

Ana H. ,, 550.00 María A. 

" 
" 
" 

" 

" 

400.00 
800.0ü 
500.00 

400.00 

Blancas Porfirio.-El Cerro.-El Cerro. ,, 400.00 Castro Donaciano.-Tiopa.-Santa María A. ,, 
400.00 
500.00 
500.00 
500.00 
550.00 
700.00 
400.00 
400.00 
4ü0.00 
500.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400:00 
550.00 
450.00 
400.00' 

Bustamante Jovita.-Terreno.-Cin'Co de Mayo ,, 1,800.00 El mismo.-Xocotepec.-Santa 1Warfa A. " -C El P~. " C a bral es Segundo.-Frac. Rancho.-Caltengo ,, 23,300.00 
Cabrera Aurelia.-San Vicente.-Santa Ana Rn 400.00 María A. " Cabrera Florinda.-San Juan.-Santa Ana H. ,, 900.00 

· La misma.-La Mojonera.-Santa Ana H. ,, 400.00 El 
María A. 

mis:rG.o.-Tlachichilco.-Santa María A. 
Cabrera de Barrios Cruz.-Solar.-Espíndola 

y Mina. 
Cabrera Jovita y Cristina.-Terreno.-Allen-

400.00 

de 118. ,, 500.00 
Cabrera A. R:afael.-Fracción Dos.-Caltengo ,, 20,000.00 
Cabrera Ma. Trinidad.-Terreno.-Santa Ana 

H. " 
Calderón Antonio.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 
Calderón Juan.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 
Calderón Luis.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 
Calixto Cornelio.-Santa Cruz.-Santa Ana 
ELmismo.-La Casa la.-Santa Ana H. ,, 
El mismo.-La Casa 2a.-Santa Ana H. ,, 
El mismo.-San Vicente.-Santa Ana H. ,, 
Calixto Santos.-San Rafael.-Santa Ana H. ,, 
Calleja Miguel.-Terreno.-Col. F. Angeles. ,, 
Camargo José María.-Terreno Santa Ma-

450.00 
4.50.00 
450.00 
450.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
450.00 
400.00 

María A. 
Castro " 
Castro I\!Iaría A. ,, 
Castro J uana.-San Isidro.-Santa María A. ,, 
Castro Lncfa.-El Ana H. ,, 
La l..L•~o.Luo .. 

Ana H. ,, 

" 

" 

" 

ría H. ,, 400. 00 Castro 
Canales Fidencio.-Terreno.-Otontepec. ,, 
Canales Ma. Isabel.-Frac. Rancho.-Gdalpe. ,, 
Canales J oaquín.-Terreno.-Otoritepec. ,, 
Canales N orberto.-San Antonio.-Santa 

400.00 
400.00 
400.00 

Ana H. " 400.0(} 
El mismo.-Los N opales.-Santa Ana H. 
El mismo.-El Durazno.-Santa Ana H. 

" 550.00 
" 2,200.00 
" 1,500.00 
" 800.00 

El mismo.-El Dmazno.-Santa Ana H. 
Canales Pablo.-Terreno.-Guadalupe. 
Canales Pedro.-San Benito.-Santa H. " L100.0Qi 
Carbaj al Vicente.-Terreno.'-.Jaltepec. 
Cárdenas Julia y Alfaro Lucina.-Terreno.-

n 400,00 

Metilatla. ,, 500.00 
400.00 
400.00 

Cárdenas María.-Terreno.-Pajaritos. ,, 
Cárdenas Vicente.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 
Carral y Casa José.-Frac. Uno.-Santa Rosa ,) 
Casas Herrera Germán v Heri"era Chao 

6,000.00 

- I.iuis.-Mitad Rai1chvo.-El Abra. 17 12,000.00 

Doiores.-San 
H. 

Cervantes Alfredo. -Terreno. -J altepec. 
Cervantes ._,i .• ._,...., .• Lk~

Cervantes 
El 
Cervantes 
El 1.LU;:>.u..1v,--.L1_,_ 

El 

Ana 

Cervantes Fidencio.-Cofradía.-J al te pee. 
Cervantes J. Capulín.-Jal-

tepec. 
El mismo.-Terreno.-J al te pee. 
Cervantes Ma. Guadalupe.-Te:rreno.- Jal-

José y Cornejal.·-J 2J-
te pee. 

Luci9 .. :.'reti tla.~J altepec, 

" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 

" 

" ,, 

400.00 

400.00 
3·50.00 

450.00 
800.00 
400,,00 
800.00 
500.0ü· 
600.00 
600.00 
400.00 
400.00 

400.00 
400.00 

400.00 

400.00 
400.00 
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Cervantes Manuel.-Tetitla.-J altepec. ,, 
1El mismo.-Cofradía.-Jaltepec. ,, 
Cervantes Manuel.-Los Capulines.-J altepec. ,, 
Cervantes Ma. Manuela.-Tlautenco.-Jalte-

pec. ,, 
Cervantes Nicolás.-Terreno.-J al te pee. ,, 
Cervantes Prisciliano.-San Rafael.-J altepec ,, 
Cervantes Remedios.-Cofradía.-J altepec. ,, 
Cervantes Simón.-Terreno.-J altepec. ,, 
El rnismo.-Tetitla.-Jaltepec. ,, 
Cervantes Tiburcio.-San Rafael.-Jaltepec. ,, 
Cides Gabino . ..:Terreno.-Col. F. Angeles. ,, 
Club de Tennis de Tulancingo Sociedad Ci-

600.00 De la Merced Ma. de .J esús.-Terreno.-J alte-
400.00 : pee. ,, 400.00 
600.00 . De la Merced Vicente.-Terr.-Sta. María A. ,, - 400.00 

1 De la Peña Femando.-Frac. Rancho.-San 
400.00 1 F. Huatengo. " 24,000.00 

" 4,400.00 500.00~: De la Torre Clara.-Rancho.-San Daniel. 
300.00 j De la Torre Consuelo.-Ternaxcaltitla.- Bra-
40!0.00 vo y Juárez. ,, 400.00 
300.00 De la Torre de Berganza Guadalupe.-Lote 
600.00 23 y 25.-Luis Ponce. " 1,000.00 
400.00 De la Torre Herrnenegildo.-Terreno.-San-
400.00 ta María A. ,, 400.00 

De la Torre M. Ignacio.-Loma Colorada.-
vil.-Temaxcaltitla . ..,Prolong. Bravo ,, 2,000.00 Caltengo. ,, 2,900.00 

Compañía :Mexicana de Aviación.-Terreno.-
La Gloria. ,, 

Conde Severiano.-Atlagco.-Santa María A.,, 
Condebarca Ma. de los Angeles.-Terreno.

El rnisrno.-Terreno.-Caltengo. ,, 2,600.00 
6,000.00 De la Torre M. Salvador.-Rancho.-Caltengo ,, 12,000.00 

400.00 Delfina María.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Del Valle Aurelio.-Terreno.-Jaltepec. ,, 500.00 

Márti.res de R. B. 2. ,, 400.00' El mismo.-Terreno.-Jaltepec. ,, 500.00 
Contreras de F. Concepción.-El Puente 

Anexo Santa Clara. " 3,000.00 
" 400.00 

600.00 
400.00 

Cordero Petra.-Terreno.-El Paraíso. 
Córdova Angel.-Terreno.-Cinco de Mayo. 
Coronado J uana.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 
Cortez Olvera Victoria.-Frac. Rancho.-Cal-

Del Villar _Arroyo César Armando.-Lote 5.~ 
Santa Isabel. ,, 4,500.00 

Del Villar A. Ma. Guadalupe.-Lote 4.-San-
- ta Isabel. . ,, 1,800.00 

Del Villar A. Héctor J.-Lote l. Sn. Isidro ,, 7,450.00 
Del Villar Ignacio.-Frac. Lote 5.-Sn. Andrés ,, 6,500.00 

tengo. ,, 3,500.00 Del Villar de A. Isabel.-Lote 2 N orte.-Hua-
Cruz V da. de C. Anastasia.-El Chavacano.-

Huapalcalco. ,, 
Cruz Angel.-Sa:Q. José.-Santa Ana H. ,, 
Cruz Antonio.-Terreno.-Cinco de Mayo. ,, 
Cruz A. Antonio.-Buenavista.-Santa Ana H.,, 
¡El rnismo.-Santo Domingo.-Santa Ana H. ,, 
Cruz Antonio Silvestre.-Terreno.-Santa Ma 

ría H. 
Cruz Torres Antonio.-Hueyotlipa.-Santa 

Ana H. 
Cruz Apolinar.-Terreno.-Santa Ana H. 
Cruz :8usebio.-Terreno.-Cinco de Mayo. 
Cruz Félix.-Terreno.-Santa Ana H. 
Cruz Ignacio.-San J osé.-Santa Ana H. 
El mismo.-La Casa.-Santa Ana H. 
El mismo.-El Durazno.-Santa Ana H. 
El mismo.-San Manuel.-Santa Ana H. 

" 

" ,, 
" 
" 
" 
" 
" Cruz de León Isabel.-Terreno.-5 de Mayo. ,, 

Cruz P. J esús.-Terreno.-Santa Ana H. 
(El mismo.-La Casa.-Santa Ana H. 
.Cruz José.-San Juan.--Santa. Ana H. " 

" Cruz M. Juan.-San Nicolás.-Santa Ana H. ,, 
Cruz Castro Juana.-San Gerónimo.-Santa 

Ana H. ,, 
Cruz Leobardo.-Terreno.-Cinco de Mayo ,, 
Cruz Luisa.-Terreno.-Cinco de Mayo. ,, 
Cruz Ma. de la Luz.-El Rosal.-Allende 96. ,, 
Cruz lVIiguel.-Torresca.-Allende 9'6. 
Cruz Pascual.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 
Cruz Plácido.-San Antonio.-Santa María A. ,, 
Cruz Rafael.-San Juan.-Santa Ana H. ,, 
Cruz Ramona.-El Rosal.- Allende 96. ,, 
Cruz J. Trinidad.-San Javier.-Santa Ana H.,, 
Cuevas Fausto.-Terreno.-Gol. F. Angeles. ,, 
Curiel l\fa. Soledad,-Terreno.-Col. F. Angeles,, 

-CH--' 
Chanes S. Ernesto.-Terreno.-El Pirú. 
Chavarría J. Guadalupe.-Terreno.-Jaltepec 
El mismo.-Zarzamora.-J altepec. 

-D-
" 

Dardón Guillermo H.-Terreno.-El Pirú. ,, 
Dávalos María.-Terreno.-Zapotlán. ,, 
:De Jesús Francisco.-Terreno.-Santa Ana. ,, 
De Jesús José.-La palma.-Santa Ana. ,, 
De Jesús Vicente.-Santa Clara.-Santa Ana. ,, 

. El mismo.-San Cristóbal.-Santa Ana. ,, 
De La Merced Lean<l~·o.-Terreno.-J al te pee. ,, 

" 

400.00 
400.00 
400.00 
500.00 
400.00 

palcalco. 
Del Villar Arroyo Isabel.-Frac. Lote 4.-San 

Andrés. 
ne!---Villar Hil1 Salvador.-Rancho Buenos 

" 10,000.00 

" 4,760.00 

Aires.-Buenos Aires. ,, 20,000.00 
D<~sentis Eugenio Agustín.-TE~rrf'no.-Texopa,, 4,800.00 
Desentis Ortega Beatriz Martha.-Lote 3. 

400.0Q; El misrno.-Terreno.-Huerta Bravo. 
" 

400.00 
Del Villar Hill Samuel.-Frac. 5.-Huapal-

500.00 calco. ,, 10,00!0.00 
¿~g·gg 1 El mismo.-Lote 2.-San Isidro::- ,, 6,700.00 

400
·
00 

1 Del Villar de la :fuente Soledad.-Lote 1 

40
'
0
·
00 

· Norte.-Huapalcalco. ,, 6,000.00 

40~:oo Dese~t~s Ortega A,.dolfo.-~ote 4.-~apateco. ,, 16,000.00 

400
.
00 

Dese1:tis S. A~ustm.-Tern:no.-Huapalcalco ,, 300.00 

750
.
00 

El rn~smo.-Te~1eno.-El Ce1ro. ,, 400.00 

400
.
00 

El m~smo.-Terreno.-Texopa. ,, 1,500.00 

400
.
00 

El m1.s!llo.-Terreno;-Jaltepec. ,, 1,500.00 

400 00 
Desentis V. ~gustm Test.-Los Manzanos. 

400
·
00 

Hortahzas. ,, 400.00 

400·00 Desentis Ortega Alfonso.-Napateco.-Lote 5 ,, li6,500.00 
· Desentis V. Alfredo~-Terreno.-Huapalcalco. ,, 300.00 

350.00 Desentis Eugenio.-Terreno.-Mimila. ,, 8,500.00 

600.00 El rnismo.-Terreno.-Victoria. ,, 400.00 

400.00 Desentis S. Agustín.-Terreno.-Huapalcalco ,, 300.00 
500.00 DeiSent'is ,Ortega Béatriz Martha.1-Lote 3. 
400.00 Napateco. ,, 9,000.00 
400.00 Díaz Aristeo.-Terreno.-Col. F. Angeles. ,, 400.00 
400.00 Díaz Canuto.-Terreno.-Santa María A. ,, 400.00 
400.00 El mism.o.-Terreno.-Santa María A. ,, 400.00 
350.00 El misrno.-Terreno.-Santa María A. ,, 400.00 
400.00 El mismo.-Zacatenco.-Santa María A. ,, 400.00 
300.00 El misrno.-Zamacalco.-Santa María A. ,, 400.00 
400.00, El mismo.-Zamacalco.-Santa María A. ,, 400.00 

Díaz Domitila.-Terreno.-Allende 109. ,, 500.00 
400.00 Díaz J. Guadalupe.-Zacamulpa.-Sta. Ma. A. ,, 40i0.00 
300 OO El mismo.-TexcaL-Santa María A. ,, 400.00 
500:00 Dfaz Valentino.-Terreno.-Santa María A. ,, 400.00 

Dionisia Marfa.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00-

150.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 

1,000.00 

La misma.-Terreno.~Santa Ana H: ,, 400.00 
La rnisma.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
.De Dios Juan.-La Casa>S.anta Ana H. ,, 400.0fJ 
Domínguei Odilón.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.0{) 
Domingo Antonio.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
:Durán Antonia.-Terreno.-Doria. ,, 200.00 
Durán de L. Aurora.-San Andrés.-Zapotlán. ,, 400.00 
Durán Juana.-2 Terrenos.-El Paraíso. ,, 500.00 
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-E- Estrada S. Francisco.-Terreno.-J altepec. ,, 
Elizalde Elena.-Mitad_ Guadalupe.-Jaltepec. ,, 400.00 Estrada Pánfilo y Florencio.-Terreno.-Jalt. ,, 
Elizalde l\fa. Paz Canderais.-Mitad Guada-

lupe.-Jaltepec. ,, 400.00 -F-
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600.00 
600.00 

Elizalde Rómulo.-Térreno.-Allende 117. ,, 700.00 Félix Antonio.-Sn. Cristóbal.-Sta. Ana H. ,, 400.00 
Elizalde y Vaca Sixta.-La palma.-Jaltepec. ,, 1,000.00 El mismo.-La Casa.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Encarnación José.-Terreno.-Santa Ana H. 400.00 Fernández del Villar Adrián Alfredo.-Lote 
Enciso Ma. Antonia.-Terreno.-Jaltepec. - ,, 400.00 Uno.-Rancho C:olorado. ,, 20,000.00 
Escalone Angel.-Toxtla.-Santa María A. ,, 550.00 Fernández Agustina.-Texcalco.-S. María. A. ,, 400.00 
Escalona José.-El Nogal.-Santa María A. ,, 400.00 Fernández Carlos.-Terreno.-Sta. Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-La Puente.-Santa María A. ,, 400.00 El mismo.-Terreno.·-Santa Ana H. ,, 400.00 
Escalona F. Pascuala.-EI Monte.-Santa Ma- ,,, Fernández Efige-nio.-Sn. Felipe.-S. Ana H, ,, 400.00 

ría A. ,, 400.00 El mismo.-San Juan.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Escalona Rosendo.-Xililco.-Santa María A. ,, 400.00 El mismo.-San Vicente.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Escalona Rosendo.-El N ogal.·-Sta. María A. ,, 400.00 El mismo.-La Poza.-Santa Ana. H. ,, 400.00 
Escalona Valentina.-Tlapexco.-Sta. María A ,, 400.00 El mismo.-Santa Lucía.-Santa Ana H. ,, 500.00 
La misma.-Acoliguia.-Santa María A. ,, 400.00 Fernández Efigenio.-Terreno Sta. Ana H. ,, 500.00 
Escobedo Angela.-Rabo de· Buey.-Huapal- , Fernández V. Erasto.-Terreno.-Buapalcalco ,, 400.00 

calco. ,, ' 400.00 'El mismo.-San J osé..-Santa Ana H. ,, 300.00 
Escobedo José.-Tepozán.-Huapalcalco. ,, 400.00 El mismo.-La Cuchilla.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Escobedo Ma. de la Luz.-La Soledad.i..,Tu- 1 El mismo.-San Pedro.-Santa Ana H. ,, 550.00 
lancingo. ,, 400.00 · El mismo.-San J uan.-Santa Ana H. ,, 400.00 
La misma.-La Soledad.-Tulancingo ,, 400.00 El mismo.-La Soledad.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Eiscobedo Melesio.-Temontón.-Jaltepec ,, 400 . .00 El mismo.-La Gloria.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Escohedo Porfirio.-Terreno.-Huapalcalco ,. 400.00 El mismo.-El Plan.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Escobedo Remigia.-Terreno.-Hapaicalco ,, 400.00 -El mismo.-San Cristóbal.-Santa Ana H. ,, 400.00 
-Escorcia AngeI...;Pelaxtitla.-J altepec. ,, 400.00 E-1 mismo.-Santa Isabel.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-Apatenco.-Jaltepec ,, 400.00 · El mismo.-Ojo de Agua.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-Terreno.-Jaltepec. ,, 600.00 Femández J. Felix.-Terreno.-El Paraíso ,, 500.00 
El mismo.-Apatenco.-Jaltepec. ,, 500.00 El rrÍismo.-Terreno.-El Paraíso. ,, 400.00 
El mismo.'-Comejal.-Jaltepec. ,, 500.00 Fernández Francisco..~~Hueyotlipa.--Santa 
Escorcia Antonia.-Terreno.-Metilatla. ,, 400.00 María A. ,, 400.00 
La misma'"! .. Terreno.-Metilatla. ,, 400.rOO El · e t St M , A 
Escorcia E. Antonio.-Terreno.-Cebolletas. ,, 600.00 m_ismo.- 0~0 epec.- ~ ~ª· aria · , " 400.00 
Escorcia Baldomero.-La Cañada .. -S. Ana H. " 400 00 Femandez Gernrdo.-Ten eno.-Sta. Maria A. " 400.00 
El mismo.-La Cañada.-Santa Ana H. " 400:00 Fernán~~rí~el~rdo e Isidro.-La Loma.-Sta. 

400.00 
Escorcia T. Ma. Carmen.-Terreno.-Cal. F. ·"OO.OO Fernández del Villar Ignacio Alberto>Lote 

l. Madero. " '* Dos.-Rancho Colorado. ,, 10,000.00 
Esco:rcia' Cástula.-San Pedro.-Santa Ana H. " 2,000.üO Fernández José.-Palo Gordo.-Sta. Ana H. '' 400.00 
La misma.~San Isidro.-Santa Ana H. ,, 400 00 
Escorcia Estanislao.-La Huerta.-Jaltepec. " 500:00 Fernández Juan.-Terreno.-Santa Ana H. " 400.00 
Escorcia M. Felipe.-San Juanito.-S. Ana H. ,, 400.00 Fernáncfez L. Juán.-S. Cristóbal.-S. Ana H. ,, -750.00 
Escorcia Julio.-San Pedro.-Santa Ana H. " 400.00 Fernández Ortega Juan.--Terreno Chico.--
E , . M l St B' b St A H 400.0·0 Santa Ana H. " scorcia - anue .- a. ar ara.- a. na . ,, · 
Escorcia Remigio.-Terreno.-Jaltepec. " 400.00 Fernández Perna Juan.-San Vicente.-Santa 
Escorcia Vicente.-Terreno.-Huapalcalco. ,, 400 00 Ana H. " 
Esparza S. Lucrecia.-La, Ciénega.-S. Ana H. ,, 550:00 1 El mismo.-Ojo de Agua.-Santa Ana H. 
La misma.-El Cerrito.-Santa Ana H. ,, 400.00 I El mismo.-Ferrocarril.-Santa Ana H. 
~La misma.-San Felipe.-Santa Ana H. ,, 400.00 El mismo .. -La Casa.-Santa Ana H. 
La misma.-San Antonio.-Santa Ana H. ,, 400.00 El mi.smo.-La Casa.-Santa Ana H. 
La misma.-Ojo de Agua.-Santa Ana H. ,, 400.00 El mismo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 

" 
" 
" 
" 

400.00 

750.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 

Espinosa Andrea.-Terreno.-Calzada Hgo. ,, 300.00 Fernández Ma. Rosario.-4 terrenos.-Santa 
Espinosa Benito.-Terreno.-Calzada Hidalgo. ,, 400.00 María A. ,, 1,300.00 
E,s.pinosa Florentino.-Frac. Rancho.-Guada- Ferrocarriles Nles. de Méx.--Terreno.-Tul-· 

lupe. - ,, 1,500 . .00 lancingo. ,, 4,000.00 
Espinosa Gonzalo.-El Rosario.-Callejón Ex- Florencio Antonio.-Terreno Santa Ana H. ,, 400.00 

quitlán. ,, 800.00 El mismo.-La Casa.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-Terreno.-Calzada Hidalgo. ,, 400.00 Flores Cristina.-Hueyotlipa.-Sta. María A. ,, 400.00 
Espinosa Gregoria.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 Flores Felipe.-Terreno.-Jaltepec. ,, 500.00 
La misma.-Terreno.-:Santa Ana. H. ,, 400.00 Flores V. Plácida.-El VergeL-El Paraíso. ,, 1,000.00 
La misma.-Terreno.-Santa Ana. H. ,, 400.00 Fosado Camilo.-Terreno.-Churubusco.- 800.00 
Espinosa Ma. Guadalupe.-Terreno Calzada Fosado Francisco.-El Nogalito.-Hortalizag ,, 1,000.00 

Hidalgo. ,, 400.00 El mismo.-Frac. 1.-Calzada Hidalgo ,, 800.00 
Espinosa H. Manuel.-Terreno.-El Paraíso ,, 400.00 El mismo.-El No.gal.-Calzada Hidalgo. ,, 1,200.00 
El mismo.-Xochimila y otro.-El Paraíso. ,, 500.00 Fragoso Ignacio y Hnos.-Terreno.-Jaltepec ,, 800.00 
Espinosa Vda. de V.- Manuela.-Temporal.- Fragoso de García Raquel.-Chachitlán.-El 

Leandro Valle. ,, 400.00 Toro. ,, 400.00 
L · v¡ A ·1 L d V 11 - 3 000 00 Franco Genaro.-Terreno.-El Cerro. ,, 400.00 a m1sma.-.c.. gu1 a.- ean ro a e. ,, , . 
La misma.-Membrillo.-Zapotlán. ,, 2,500.00 Franco Ignacia.-La Era.-Santa Ana ,, 400.00 
Espinosa Margarito.-El Cerrito.-S. Ana H. ,, 400.00 Franco Juana.-Terreno Calzada Hidalgo. ,, 1,100.00 
El mismo.-La Soledad.-Santa Ana H. ,, 800.00 La misma.-Terreno.-Calzada Hidalgo. ,, 1,100.00 
Espinosa T~ófilo.-Terreno.-Guadalupe. ,, 600.00 Fuentes Andrés.-Terreno.-El Paraíso. ,, 400.00 
El mismo.-Lote 2.-Rancho Dolores ,, 500.00 Fuentes L. -Antonio..--Tepetlalpan.--Santa 
Estrada Ma. Carmen.-Terreno.-Jaltepec. ,, 800.00 Teresa. " 

850.00' 
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Fuentes _Antonio lo.-Juquilpa.-Sta. Ana H. ,, 
Fuentes Antonio 2o.--Tepetlalpan.--Santa 

Teresa. 
" 
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3'50.00 García Fidencio.'."La Cañada.-Sta. Ana A. ,, 
El mismo.-Texilco.-Santa Ana H. 

" 400.00 García_ Francisca.-Terreno.-Sta. María A. ,, 
400.00 García López Francisco..-El Pueblito.-Hua-

400.00 
400.00 
400.00 

Fuentes Brígida.-Terreno.-El Paraíso. 
Fuentes Pedrn.-Terreno.-Santa Ana H. 350.00 palcalco. ,, 700.00 

--G- García Isabel.-Terreno.-Santa María A. ,, 400.00 
La misma.-Terreno.-Santa María A. ,, 400.00 

Galarza Baldoimero.-Cocoloapan.-Jaltepec. i,, 400.00 García E. Jesús.-Cofradía.-Jaltepec. ,, 600.00 
Galicia Francisca.:..Terreno.-Sta. María A. 11 ,400.00 García José.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 600.00 
Galindo l\fa. Antonia.-5 Terrenos.-Santa García Fuentes José.-Terreno.-Texopa. ,, 400.001 

María A. ,, 550.00 García Juan Apolonio.-Terreno.-Sta. María. ,, 2,200.00 
Galindo José Antonio.-Toronjas.-Sta. Ma- El mismo.-Terreno,-Santa :María. ,, 400.00 

ría A. ,, 750,00 El mismo.-Terreno.-Santa María. ,, 400.00 -
Galindo Qrispín.-La Loma.-Santa María A. n 450.00 El mismo.-Terreno.-Santa María. -,, 400.00 
El mismo.-Capulín lo.-Santa María A. n 400.00 El mismo.-Terreno.-Santa María. ,, 400.00 
El mismo.-Capulín 2o.-Santa María A. ,, 400 .. 00 García Juan Pablo.-El Monte.-Sta.María. ,400.00 
El mismo.-El Monte.-Santa l\faria A. 400.00 El mismo.-Zempoala y Magueyes Verdes ,, 550.00 
Galindo Crescencio.-Terreno.-Sta. María A. ,, 400.00 García Ibarra Juan.-Terrenos Varios;-San-
Galindo Esteban y Fermín.-Tlamimilolpa.- ta María A.. ' ,, 1,200.00 

Santa l\faría A. ,, 400:.00 
1 
El misrno.--Terreno.-Santa María A. ,, 400.00 

Galindo Faustino,-ZentlapatL-Sta. María A. ,, 400.00 · García Julián.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Galindo -Francisco Sixto.-El Monte.-Santa García Lucio.-Selocotongo.-Sta. ·María A. ,, 400.00 

María A. ,, 3,500.00 García Luís.-La Luz.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-Capultitla.-Santa María A. ,, 400.00 El mismo.-San J oaquín.-Sta. Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-Camino Real.-Santa María A. ,, 400.00 1 El mismo.-San Dionisio.-Sta. Ana H. ,, 400.iOO 
Galindo Francisco Sixto.-Tlamicuiolote.-Sta. García Macario.-Buena Vista.-Sta. Ana H. ,, 400.00 

María A. ,, · 400.00 El mismo.-San Antonio.-Sta. Ana H. ,, 400.00 
Galindo Gabriela.-El l\;fonte.-Sta. Mai'fa A. ,, 400.00 Ga:rcía Manuel.-Terreno.-Zapotlán. ,, 600.00 
La misma.-El Llano.-Sta. :María };_. ,, 400.001 García Manuela.-Terreno.-Sta. Ana H. ,, 400.00, 
La misma.-Terreno,-Santa María A. ,, 400.00 García Marciano.-El Jagüey.-Sta. l\/Iaría A. ,, 500.00 
Galindo José.-Terreno.-Santa María A. ,, 350.00 García Margarita.-San Manuel.-Sta. Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-La Barranca.-Sta. María A. ,, 350.00 García María.-Dos terrenos;:-sta. Ana H. ~~. 400.00 
El mismo.-El Monte.-Sta. María A. ,, 350.00 La misnia.-La Ciénega.-Sta. Ana H. ,, 500.00 
Galindo. Castro Juan.-Acatitla.-Santa. Ma- La misma.-·La Ciénega.-Sta. Ana H. ,, 500.00 

ría A. ,, 400.00 García Hernández María.-Terreno.-Allen-
El mismo.-Ocotitlán.-Sta. ~.([arfa A. ,, 4:0i0.00 de 123 Bis. ,, 
Galindo Manuel.-Terreno.-Santa María A. ,, 400.00 García Vda. de V. María.-Lote 2.-Caltengo ,, 
Galindo Manuela.-El Monte.-Sta. María A. ,, 400.00 García Sandoval Martín.-Terreno.~Jaltepec ,, 
Galindo Paula.-Pencaplan.-Sta. María A. ,, 400.00 García Miguel.-Sn. Francisco.-Sta. Ana H. ,, 
Galindo Sixto.-La Unión.-Sta. María A. ,, 400.00 García 1\fodesto.-Terreno.-Col. F. Angeles. ,, 
El mismo.-Texopa.-Santa María A. ,, 400.00 García M~a. Nieves.-Buenavista.-Sat. Ana H ,, 
El mismo.-La Sepultu:ra.-Sta. J\faría A. ,¡ 400.00 García Pánfilc.-Ojo de Agua.-Sta. Ana H. ,, 
El mismo.-Zaquitino.-Santa María A. 400.00 García Pascuala.-Xalapa.-Sta. María A. ,i 

lEl mismo.-Zaauitino.-Santa Maríaí A. :: t000.00 García Pedro.-Tlacornulco.-Sta. María A. ,, 
El mismo.-Ocotepec.-Santa María A. 1 000.00 García Castro Pedro.-Terreno.-Sta. Ma. A. ,, 
El mismo Oquitlahualco.-Sta. María A. " '750.00 García Rafael.-Terreno.-Sta. Ana H. ,, 
Galindo Tomás.-El Río.-Santa María A. " 400.00 1 García Salvador.-Terreno.-Col. F. Angeles ,, 
El mismo.-Cacahuatitla.-Sta. María A. " 400.00 García Santiago.-El Monte. Sta. María A. ,, 

400.00 
3,000.00 

600.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.0ü 
400.00 
400.00 
500.00 
400.00 
400.00 
400.00 

García Albi:no.-San Ignacio.-Sta. Ana H. )' A00.00 García V da. de U. Trinidad.-E-hacienda 
El mismo.-La Palma.-Santa Ana H. " 400 00 Exquitlán. ,, 20,000.00 
El mismo.-Cinco Terrenos.-Sta. Ana H. " 1 200:0-0 García- Vicenta, Sucn.-Terreno Sta. Teresa ,, 700.00 
García Meléndez Angel.-Terreno.-Col. F. 

11 

i García Vicenta.-r:I1erreno El Toro ,, 300.00 
Angeles. 400.iOO García Vicente Sucn.-La Cañada.-Santa 

E · T e l A " Ana H. ,, 4,000.00 l _ mismo.- erreno.- o . F. ngeles. 1 100 04) T s A H 1 500 00 " ' · · La nlisma.-. erreno.- anta na . ,, , . 
El mismo.-Terreno.-GoL F. Angeles. ,, lilOOºOO L misma.-El Ca-rmen.-Santa Ana H. 400.00 
García Torres Angel.-Atenco.-Sta María. A. " 1,420000 .. 00~ L~ misma.-Buenavista.-Santa Ana H. ;: 400.00 
García Angela.-Tayalatitla.-Sta. María A. ,, v I..ia misma.-La Esperanza.-Sta. Ana H. ,, 400.00 
García Fdez. Angela.--El Jagüey.--S;:mta La misma.--El Conejo.-Santa Ana H. ,, 400.00 

María A. ,, 400.00 García González Ceferino.-Terreno.-El Toro ,, 400.00 
García Alarcón Antonio.-Terreno.-Lucerna ,, 400.00 1 García. H. Carlos.-Terreno.-Emiliano Za-
García Bernardino.-Tlachichilco.-S. Ana H. ,, 400.00 pata. ,, 
García Avila Carlos.-Acatitla.-J altepec. 900.00 Garrido Altagracia.-Terreno.-J altepec. ,,, 
El mismo.-Papaltongo.-Jaltepec. ,, 400.00 Gayosso Aurelio.-Sn. Lorenzo.-Sta. Ana H. ,, 
\-;arda Crescencia-Terreno.-Col. F. Angelés ,, 400.00 El mismo.-San Lorenzo.-Sta. Ana H. ,, 
García de G. Dionisia.-Terreno.-C, Puerto. ,, 300.00 El misrno.-San Isidro.-Santa Ana H. ,, 
García O. Elena.-El Ahuehuete.-Tulancingo ,~ 4,500.00 Gayosso Cirila.-San Juan.-Santa Ana H. ,, 
García Emilia G.-Tlamimilolpa.-Santa Ma- Gayosso Cornelio.-Sn. Vicente.-Sta. Ana H. ,, 

ría A. ,, 400.00 1 El mismo.-San Lorenzo.-Santa Ana H. ,, 
García J. Enca;rnación.--Capulines~-Santa Gayosso Eustacio.-San Isidro.-Sta. Ana H. ,, 

300.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
500.00 
500.00 
700.00 
400.00 

María A. _ ,, 400.00 Gayos.so. Frandsco.-Tlamimilolpa.-Sta .Ma-
García Evaristo y AngeL-Coyotepec.-Santa ría A. ,, 400.00 

María A. ,, 400.00 Gayosso IsabeL-Tlahuiltepa.-Sta. Ana H. ,, 400.00 
García Fidel.-Terreno.-Col. F. Angeles ,i 400.00 Gayosso Josefa.-Rancho.-San Alejo. ,, 13,000.00 
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Gayosso Lauro.-Tlapexco.-E;ta. JVIaría A. ,, 
El mismo.-Xalapa.-Santa María A. 

" Gayosso Mau:ra.-Sn. 
Gayosso .J. 

l\!Ia:ría A. 
" Gómez Angela.-Ter.reno.-Santa Ana H. ,, 

Gómez lVIuñoz Antonio.-Ex-hacienda.-Hua-

400.00 
400.00 
/_~00.00 

600.üO 
400.00 

jomulco. ,, 20,000.00 
Gómez. Gloria ,, 800.00\ 
Gómez Arnulfo y Leoncio.-El Altito.--Ocam.: 

Po 60. 
Górnez Carlos.-Frac. Rancho.-Dolores 
Gómez. Castro Ca:rmen.-Atenco.-Santa Ma-

ría A. 
La misma.-Loma María A. 
La misma.-Cuautlapexco.-Sta. 1v'Ia:ría ·A. 
Gómez Columba.-Terreno.-Santa Ana H. 

· Górnez Columba y N atalia.-Teneno.-S.anta 
Ana H. 

Gómez Colurnba J' Hnos.-Casa Chica.-San
ta Ana H. 

Gómez 
Gómez de Collado Espernnza.-Los 

" 
4,500.00 

,, 1,2ü0.00 

" 400.00 

" 
400.00 

" 
400.00 

" 
400.00 

" 
400.00 

" 
40ü.OO 

" 500:00 

nos.- lo. ·de Nfayo. ,, 1,500.00 

OFICIAL 

Anto:nio.-Terreno.-Santa Ana H. " 

" uan. -Tema.zcaltitla.-J altepec. ,f 

... ,, ,_ , ,. Paraíso. ,, 
Ana H. ,, 

mismo.-Terreno.-Santa Ana H. 
" Jijl mismo.-Terreno.-Santa Ana H. 
" GutiéYrez Cerro. 
" Gutiérrez Calle-

109 

400.00 
600.00 
300.00 

1,200.00 
300.00 
400.00 
400.00 
400.00 

jón del 57. ,, 1,000.00 
IT'eliciano.-Ter:reno.-Santa Ana H.,, 400.00 
Juau.-Los Diezmos.-Jaltepec. ,, 400.00 
lVIarcos•.-Ahuoicatitla~-Jaltepec. ,, 400.00 

Santa María A.,, 400.00 

tengo. 
Guzmán Anastasia.-Huapexco.-Santa Ma

ria A. 

" 1,300.00 

" 

" 5,800.00 

400.00 
400.00 
500.00 
400.00 

Guzmán Leob;:;,rdo.-San A. H.,, 
Guzmán Huapalcalco. ,, 

.,,.~.,~,~ .. ..., Pascual.-La Vega.-Santa Ana H. ,, 

-H-
Gómez Eulogio.-Nopaltepang-o.-Sta Ma. A. ,, 500.00 Hernández Adela.-El Piezmo.-Jaltepec. 
El mismo.-Tlachichilco.-Sta. María A. ,, 1}500.00 Alberto.-Temaxcaltitla.-Prol. " 

400.00 

400.00 
700.00 

Ei mismo.-Cuaxintla.-Santa María A. ,, 1,900.00 Bravo. 
Gómez. M. Ma. de J esús.-Santa Rita .. -San-

ta Ana H. 
Gómez Josefa.-El Capuli:n 
Gómez José J.Vfa.-El Durazno.-Sta. Ana 
Gómez Juan.-La Gloria.-Sant::1; Ana H. 
Gómez E. Juan.-La 

" 

Gómez Luis,.-La 5, 

400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 

Gómez Ma. de la Luz.-San P,a.scuaL-Santa 
Ana H. 

Marcos.-Frac. Rancho.-Dolores 
Gómez Natalia.-San José.-Sta. Ana H. 
Gón1ez Odilón.-Frac. Rancho.-Dolores 
Gómez Guarneros Pedro.--Te:r:reno.-El Pa-

raíso. 
Gómez Pino.-San H. 
Gómez M. Roberto y J aime.-San Ramón.-

" 
400.00 

" 1,000.00 
400.00 
800.00 " 

" 
" 

400.0ü 
400.CO 

Caltengo. ,, 1,200.00 
Górnez Serapfo.-El Rancho.-Santa Ana H. ,, 1,500.00 
González Antonio.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 · 
González U. Antonio.-Solar.-1\!lina y Av. 

del T. 
González Enlogio.-Hueyotlipa.-Santa Ma-

ría A. 
González José Germán.-Terreno.-Jaltepec. ,, 
El mismo.-Ter:reno.-J altepec. 
González de G. Guadalupe.-Teneno.- 5a. 

Echavarri. 
" González J acinto.-Cofradía.-J altepec. 

González Jesús.-El Rancho.-Santa Ana H. ,, 
González Escamilla J osé.-Lupita.-Acocula 

la.-La Palma. 
González V da. de P. J osefa.-Sucs. Rancho·.-

Dolores. ,, 
González de R. Julia.-El Sitio.-Santa Ma. A. ,, 
La misma.-El Monte.-Santa María A. ,, 
González F. lVIanuel.-Terreno.-Cinco de 
El mismo.-Terreno.-Cinco de Mayo. 
González Margarjta.-Terreno.-Aquiles S. 

y 16 de Sep .. 
" 

González Mateo.-Terreno.-Santa María A. ,, 
González Samuel.-Soquitongo.-Santa Ma-

ria A. 
Gregorio José.-La Casa.- Santa H. 
El rnismo.-San ].Wiguel.-Sar\ta H. 
El misrno.-San Dionisio.-Santa Ana H. 
Gregorio Juana.-Terreno.-Santa Ana H. 
Gregorjo Pedro.-Terreno.-Santa Ana H. 

" 
" 

'!1'5 

" 

400.00 

500.00 
400.00 

400.00 
~00.00 
400.00 

500.00 
400.00 

400.00 
400.GO 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 

IIernández 
He:rnández }'lores 

de 103. 

Hern{mdez de N. 

He:mández Soto 
H. 

H,~l'ná:ndez Fdez. ~~i,_~...,·.ui~. 

I-Ierriández 
Hernández M . ..c~, .... "'"''-"·V·~ ..... 

Capilla.- Za-

Rancho~-Santa 

Jalte-

El :rnismo.-Terreno.-Santa Ana H. 
El misrno.-Fe1.Tocarril.-Santa Ana H. 

,, 

" 
,, 

" 

400.00 

400.00 

800.00 

500.00 

350.00 

" 450.00 
" 300.00 
" 400.00 
" 400.00 
,, 400.00 
" 1,700.00 

400.00 
650.00 " 

El mis1c;;.10.-Tierra Grande.-Sta. Ana H. 
Her:nández Eenita.·-Terreno.-El Paraíso. 
Hernán<lez Catarina.-Terreno.-El Paraíso ,, 
He:rnández Rocha Celerino.-Terreno.-Zapo,_ 

tlán. 
" Puerto ,, 

500.00 
350.00 

Ee:mández Ma. Concepción.--Solar.--Mart. 
Río Blanco. ,, 400.00 

éle Mayo. ,, 500.00 
La Mayo. ,, 800.00 
La misma.-Terreno.-Cinco de ,, 2,000.00 
Hernández de O. Dolores.-Terrenc.-Allende ,, 200.00 
Hernández ,, 550.00 
Herná:ndez 

Ana 
" Hcrrnzndez S. Paraíso ,, 

He:rnández J. Paraíso 
Hernández Gonzalo.-TerTeno.-J altepec. ,, 
Hernánde~ H. El Paraíso ,, 
Hernández l\fa. 

" 

" 
" 
" J esús.-Terrenc.-El Paraíso. 

400.00 
500.00 
400.00 
400.00 
600.00 

400.0( 
400.0C 

500.0( 
400..0( 
400.0( 
400.0( 

(Continuará) 
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GOBIERNO FEDERAL Expídase la copia o copias que fueren necesa1·ivs 
del p1·esente acuerdo, así como las· que solicitare el 
propietario para resguardo de sus intereses; pubií-

621 quese en el Diario Oficial de la Federaciói:i y ~n el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello. que dice: Estad<;>s. Unidos Me- 1 • • • • , 

xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-Mex1co.-Depar- \ Dado en el Palacio del Poder EJecutivo de la Umon, 
tamento Agrario~ . . ; en México, Distrito F·ederal a los dos días del mes de 

. septiembre de mil novecientos cuarenta y do:s.-:MA: 
VISTO el parecer del H. Cuerpo Consultivo del NUEL A VILA CAMACHO, Presidente Constituciomu 

Departamento Agrario, sobre la solicitud para que se de los Estados Unidos Mexicanos.-FERN ANDO FO
declare pequeña propiedad agrícola. inafectable el P!~- GLIO MIRAMONTES, Jefe del Departamento Agra
dio denominado LOTE TRES, DE LA FRAC<;JI0 1"-T rio.-Rúbricas. 
UNO DEL RANCHO DE G;UADALUPE, p_r~p~ed~d 
del señor Felipe Enciso, ubicado en el Murncip10 (te 
Tezontepec, del Estado de Hidalgo; Y 

Es. copia debidamente cotejada con su óriginal.
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.-México, 

, D. F., a 28 de septiembre de 1942.-El Secretario Gene-
RESULTANDO PRIMERO.-Con fecha 27 de ra1 ,ING. JULIAN RODRIGUEZ ADAME.-Rúbrica. 

abril de 1942, se solicitó ante el Depart:1men~o Agra-, 
río se declarara pequeña. pro pi.edad agncola inaf ecta-

612 
bl;, el predio rústico denominado LOTE TRES, DE 

1 

LA FRACCION UNOt DEL RANCHO DE GUAl?A- ¡ 
LUPE extenso en 20-00-00 Hs. de temporal eqm~a-
lentes 'a 10 Hs. de riego teórico, propi~~ad del s~nor. Al margen un se11o que dice: Estados Unidos Me
Felipe Enciso, acompañánd.ose a. la S?hcitud testimo- xicanos.-Poder Ejecµtivo Federal.-México.-D~ar· 
nio de la escritura de pro~1edad i:.1scr1ta con fe~ha ~9 
de noviembre de 1937, baJO el numero 325, foJaS . ~6 tamento Agrario. 
a 67 del Comple1:1ento d,el .Tomo LIII d~ la Secci~n VISTO el parecer del H. Cuerpo Consultivo del 
!Primera del Registro Publico de la Propiedad de Pa- . Departamento Agrario, sobre la solicitud para que se 
chuca, Hidalgo. 1 declare pequeña propiedad agrícola inafectable el pre:-

• ! dio denominado LOTE I, DE LA FRACCION I, DEL 
RESULTANDO SEGUNDq.-Habiendo . quedado RANCHO DE GUADALUPE, propiedad del s¡eñor Me-

debidamente integrado el expedient~, respectivo, Y en~ Iesio García, ubicado en el Municipio de Tezontepec, 
contrándose cor_r~~ta la do~ume!ltacion . presentada, s~ del Estado de Hidalgo, y , 
turnó a la Com1s10n Agraria. Mixta del 'Estado, la cual 
dictaminó favorablemente a la solicitud de inafectabl- Resultando Primero.-Con fecha 15 de abril de 
lidad, emitiendo opi~ión en igual s,entido el C. Gober- 1942, se solicitó ante el Departamento Agrario, se de
nador de dicha Entidad. clara pequeña propiedad agrícola inafectable, el pre-

., dió rústico denominado LOTE I, DE LA FRACCION 
Con los elementos anteriores el _Departa~~nto I, DEL RANCHO DE GUADALUPE, extenso en 21 

Agrario acordó declara:r procedente la mafectabihdad Hs. de temporal equivalentes a 10-50 Hs. de riego teó
solicitada; dado lo cual, Y rico, propiedad del señor Melesio García, acompañán

.. CONSIDERANDO 

UNICO.-En vista de que en el presente caso han 
quedado satisfechos los requisitos previstos por el Ar
tículo 254 del Código Agrario vigente, es de declarar·· 
se pequeña propiedad agrícola en explotación, el pre~ 
::lio denominatlo LOTE TRES DE LA FRAC9JON 
UNO DEL RANCHO DE GlJADALUPE, propiedad 
iel señor Felipe Enciso, por tene; una superficie co-r;
:dderada inafectable por el Articulo 173 del proprn 
)rdenamiento, y garantizada, por lo tanto, por el Pá
Tafo Tercero y la Fracción XV del Artículo 27 Cons
:itucional. 

dose a la solicitud testimonio de la Escritura de pro
piedad inscrita con fecha 19 de noviembre de 1937, 
bajo el número 323, fojas de la 74 a la 7'5 del comple-
mento del Tomo LIIL Sección Primera del Registro 
Público de la Propiedad de Pachuca, Hidalgo. 

Resultando Segundo.-Habiendo quedado debida
mente integrado el expediente respectivo, y 'encon
trándose correcta la documentación presentada, se 
turnó ia la Comisión Agraria Mixta del Estado, la cual 
dictaminó favorablemente a la solicitud de inafecta
bilidad, emitiendo opinión en igual sentido el C. Go
bernador de dicha Entidad. 

Con los elementos anteriores el Departamento 
Por lo expuesto, el suscrito, Presidente de la Re- Agrario acordó declara:r procedente la inaf ectabilidad 

)Ública, .con fundamento en la Fracción XIII, del mis~ solicitada; dado lo cual, y 
no Artículo 27 Constitucional, y ·en el Artículo 3,5 del .

1 

. 

Jódigo Agrario vigente, tiene a bien dictar el si- C O N S I D E R A N D O 
ruiente . 
' · . · UNICO.-En vista de que en el presente caso han 

ACUERDO :-Se declaran mafectables las .20-00- quedado satisfechos los requisitos previstos por el Ar-
10 Hs. VEINTE HECTAREAS de te~poral ~q~uvalen- tículo 254 del .Código Agrario vigente, es de declarar
es a 10 Hs. DIE~ HEC~REAS d~ riego teor1co, q~1e se pequeña propiedad agrícol1a en explotación, el pre-
1tegran la pequena propiedad agricola en explotac10n dio denominado· LOTE I, DE LA FRACCION I, DELi 
enominada LOTE TRES DE LA FRA<;JCION UNO RANCHO DE GUADALUPE, propiedad del señor Me
lEL R;ANCH<? DE ~UADALUPE, p~o:piedad del se- lesio García, por tener una superficie, considerada in
or Felipe Enciso, u};>1cada en ·e_I Mun!cip1C! ~e Tezonte- afectable por el artículo 173 del propio Ordenamientó, 
ec, del Estado de I~idalgo, debi~ndo m_scnbirse c~n tal y garantizada,. por· lo t1a11to, por el Párrafo Tercero 
arácter en ..el Registro Agrar10 Nac10nal, previo su y la Fracción XV del Artículo 27 Constitucional. 
2slinde por cuenta del interesado con apoyo en el 
;uerdo d,e este Ejecutivo de fecha 29 de enero de 1941. Por lo expuesto, el suscrito, Presidente de la Re-
~ de este Ejecutivo de fecha 29 de enero de 1941. pública, con fundamento en la Fracción XIII, del mis-
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mo Artículo 27 Constitucional, y en el Artículo 35 del 1 1942, se consideraron llenados los requiSitos legales 
Código Agrario vigente, tiene a. bien dictar el siguiente prescritos. 

ACUERDO :-Se deClaran inaf ectables las 21 Hs. 
VENTIUNA HECTAREAS de temporal equivalentes 
a lü-50 Hs. DIEZ HECTAREAS, CINCUENTA Al11:::
AS de riego teórico, que integran la péqueña propiedad 
agrícola en explotación denorninadta, LOTE I. DE LA 
FRACCIO:N I, DEL RANCHO DE GUADALUPE, 
propiedad del señor Melesio García, ubicada en el lVh!
nicipio de Tezontepec, del Estado de Hidalgo, debien
do inscribirse con tal caracter en el Registro Agrario 
Nacional, previo su deslinde por cuentia del interesa.
fo, con apoyo en el Acuerdo de este Ejecutivo de fo-
3ha 29 de enero de 1941. 

Expídasé la copia o copias que fueren necesarfas 
iel presente Acuerdo, así como las que solicitare el 
Jropietario para resguardo de sus intereses; publíque
;e en el Diario Oficial de la Federación y en el Perí1)
Iico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Con los elementos anteriores el Departamento 
Agrario acordó declarar procedente la inafe9tabilidad 
solicitada dado lo cual, y 

CONSIDERANDO 

UNICO.-En vista de que en el presente cas-o han 
quedado satisfechos los requisitos previstos por el Ar
tículo 254 del Código Agrario vigente, es de declarar
se pequeña propiedad agrícola en explotación, el PEe
dio denominado SAN MIGUEL, propiedad de la seno
ra Carmen Esteva de Arozarena, por tener una su
perficie considerada inafectable por el artículo 173, 
del propio Ordenamiento, y garant.i~ada, por lo t~nto, 
por el Párrafo Tercero y la Fracc1on XV del articu1o 
27 Constitucional. 

Por lo expues,to, el suscrito, Presidente de la. Re
pública, con fundame1:1to ~n la Fracción X~II, del mis
mo . artículo 27 Constitucional, y en el articulo 3.5 del 

Dado en el , Palacio del Poder Ejecutivo de la Código Agrario vigente, tiene a bien dictar el siguiente 
'.Jnión, en l\~éxico, Distr~to Fed~ral; a los dos días del ACUERDO.-Se declaran inafectables las 70-43-75 
nes de septiembre de mil novecientos c~arenta Y do~. 1 Hs. SETENTA HECTAREAS, CUARENTA Y TRES 
· 1\l[ANUEL AVILA CAl\IACHO, _Pr~s1dente Consh- AREAS y SETENTA y CINCO CENTIAREAS de las 

?~al de los: Estados Umdos Mex1canos.-FERNAN- cuales 56-02-92 Hs. CINCUENTA y SEIS HECTA
)0 .J:i9GLIO, M.IRAMONTES, Jefe del Departamento REAS, DOS AREAS y NOVENTA y DOS CENTIA
\gmr10.-Rubr~1cas. REAS son de monte, 3-94-10 Hs. TRES HECTAREAS, 

Es copia debidamente cotejada con su original.
:UFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.-México, 
>. F., a lo. de octubre de 1942.-El secretario Gene
al, ING. JULIAN RODRIGUEZ ADAM:E.-Rúbrica. 

615 

NOVENTA Y CUATRO AREAS Y DIEZ CENTIA
REAS de temporal, 3-55-59 Hs. TRES HECTAREAS, 
CINCUENTA Y CINCO AREAS y CINCUENTA Y 
NUEVE CENTIAREAS de a.gostadero de mala cali
dad; 0-67-20 Hs. CERO HECTAREAS, SESENTA Y 
SIETE AREAS Y VEINTE CENTIAREAS de agos
tadero de buena calidad y 6-23-94 Hs. SEIS HECT A· 
REAS VEINTITRES AREAS y NOVENTA Y CUA-' . TRO CENTIAREAS ocupadas1 por construcc10nes,1 

. . . 1 equivalentes a 10-316-65 Hs. DIEZ HECTAREAS, 
Al margen un sello que dice: Estados Umdos Me- TREINTA y SEIS AREAS y SESENTA Y CINCO 

icanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar- CENTIAREAS de riego teórico que integran la pe
imento Agrario. aueña propiedad en explotación denominada SAN MI

GUEL REGLA, propiedad de 1a. señora Carmen Es
VISTO el parecer del H. Cuerpo Consultivo del 1 teva de Arozarena_, ubicada e~ el M1:1niciJ?i<? de Huasca, 
'rtamento Agrario, sobre la solicititud para que j del Estado de Hid~lgo, defüen.do ms~nbirse co~ tal 

. .A.eclare pequeña propiedad agrícola inaf ectable el car~cter en el Registro ~grano N ac10nal, prev10 su 
'.'edio denominado SAN MIGUEL REGLA, propiedad, 1 deslmde por cuenta. de l~ mteresad:a, con apoyo en el 
~la señora Carmen Esteva de Arozarena, ubicado en Acuerdo de este E1ecutivo de fecha 29 de enero de 
Municipio de Huasca, del Estado de Hidalgo; y 1941. 

·Resultando Primero.-Con fecha 19 de diciembr'= 
~· 1941 se solicitó ante el Departamento Agrario, se 
~clarara pequeña propiedad agrícola inafectable, el 
·edio rústico denominado SAN MIGUEL REGLA ex
nso en 70-43-75 Hs. de las cuales 56-02-92 Hs. son 
: monte, 3-94-10 Hs. de Temporal, 3-55-.59 Hs. de agos 
dero de mala calidad, 0-67-20 Hs. de agostadero de 
tena calidad y 6-23-94 Hs. ocupadas por construc
mes, equivalentes a 10-36-65 Hs. de riego teórico, pro 
edad de la. señora Carmen Esteva Arozarena, acom
ñándose a la solicitud el plano del predio, y escri
ra . de compra-venta de fecha 17 de septiembre de 
41, inscrita el 19 del mismo mes y año, bajo el nú
~ro 18 fojas 18, v. a 19 v. de la Sección Primera dd 
:gistro Público de la Propiedad de Atotonilco el 
nnde, Hidalgo. 

Resultando Segundo.-Habiendo quedado debida
·;nte integrado el expediente respectivo, y encontrán
;e correcta la documentación presentada, se, turnó. 
a Comisión Agraria Mixta y al C. Gobernador del 
tado, a fin de que emitieran su opinión al respecto. 

virtud de que no lo hicieron dentro del plazo que 
ablece el Acuerdo Presidencial de 18 de febrero de 

Expídase la copia o copias que fueren necesarias 
del presente Acuerdo, así como las que solicitare la 
propietaria para resguardo de sus interes1es; publí-· 
quese en el Diario Oficial de la Federación y en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unió:n, 
en México, D. F., a los dos días1 del mes de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.-GRAL. MANUEL 
Estados Unidos Mexicanos.,........ING. FERNANDO FO
GLIO MIRAMONTES, Jefe del Departamento Agra
rio.-Rúbricas. 

Es copia debidamente cotefada con su original.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Méxi
co, D. F., a 29 de septiemb1·e de 1942.-El Secretario 
General, ING. JULIAN RODRIGUEZ ADAME.-Rú-

, brica. 

Talleres Linotipográficos del Gobierno 

ABASOLO 82.-PACHUCA, HGO. 
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Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- Méxieo.
Departarniento Agrario. 

VI STO el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola del predio rústico formado por un Lo 
te de la ((Colonia Agrícola de Tecocomulco», ubi
cado en .el Municipio de Cuautepec, del Estado 
de Hidalgo, y del que es propietario el señor 
Carmen Franco; y 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los nueve días 
del mes de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete. -Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Miguel A/emán.-Rú
brica.-Jefe del Departamento Agrario, Mario 
Sou_sa. -Rúbrica. _, 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 
D. F., a 30 de agosto de 1947.-El Secretario 

CONSIDERANDO: I General, Ing. Manuel f. Gándara.-Rúbrica. 

Que, por escrito de fecha 22 de abril de 1 

1946, el señor Carmen Franco, en su carácter 
de propietario, solicitó la declaratoria de inafec· 1 5-2814 
tabili~ad del predio arriba mencionado,. cuya su- Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me-
perficie es qe 1? Hs. d~ ~e. mp. oral, equivalentes 1 xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar
a 7-50 ~s. ae r~ego ~~or1co que el p:rnmoven~e, fa.mento Agrnrio. 
comprobo a- sat1sfacc1on sus derechos de propie- · 
dad sobre dicho inmueble y remitió los planos . . . . ... 
respectiv .JS; que la Delegación Agraria corres . Y IS~ O el e?Cpe~ie~te de ll:af ;ctab1hc 
pondiente opinó en sentido favorable, qu@ el Dee , AgT1cola, ael pred10 rustico constituido po_r un 
partamento Agrario en sus verificaciones pos· · lo~e ~el Ra!1c~o de ,L~ BOLSA del fracc10n~· 
teriores, ha llegado a establecer que no· existe mien1.10 «Coloma .~g~1cola de Tecocomulco», ub1· 
problema agrario relacionado con el predio de cado _en el Mumc1p10 de Cu3:u~ep~c, del_ Estadc 
que se trata; qne en el presente caso, han quedado de H1dal~o y del que es prop1eLar10 el senor Bru· 
satisfechos· los requisitos que estatuye el artícu- no Hernandez; Y 
lo 294 del Código Agrario en vigor; y, como la 
propiedad aludida tiene una superficie que no 
excede de los límites que señala el artículo 104 
del mismo Ordenamiento, el suscrito, Presiden· 
te de los EstadoR U nidos Mexicanos. con apoyo 
en las disposiciones iqvoradas, y además en los 
artículos 33 del citado Código Agrario vigente y 
27 de la Constitución Política del, País, tiene a 
bien díctar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero. -Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales. o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 15 Hs., Quince Hectáreas de 
temporal. equivalentes a 7-50 Hs., Siete Hectá 9 

reas, Cincuenta Areas, de riego teórico, que inteª 
gran el predio rústico formado por un lote de 
Ja ((Colonia Agrícola de Tecomulco)), ubicado en 
el Municipio de Cuautepec. del Estado de Hidal· 
go, y de! que es propietario el señor Carmen 
Franco; quedando expresamente entendido que, 
si el beneficiario posee además, o adquiere pos
teriormente otra~ propi.edades cuya superficie, 
sumada a la que aquí se considera, pase del límite 
que la Ley señala como inafectable, los exceden 
tes que resulten podrán ser destinados a satisfa
cer necesidades agrarias. 

Segundo, -Expídase el Certificado respec 
tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi
cial de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

CONSIDERANDO 

Que, por escdto de fecha 13 de junio dE 
1946, el señor Bruno Hernández, en su carácte1 
deprnpietario, solicitó la declaratoria de inafec 
tabilidad en favor del predio arriba mencionado. 
cuya superficie es de 53-19-90 Hs., de tem pora 
equivalentes a 26-59-25 Hs. de riego teórico 
que el promovente comprobó a. satisfacción 
derechos de propiedad sobre dicho inmueble ~ 
remitió los planos respectivos; que la Delegació1 
Agraria correspondiente opinó en sentido favo 
rabie; que el Departamento Agrario, en sus VE 
rificaciones posteriores, ha llegado a establece 
que no existe problema agrario relaci&nado co 
el predio de que se trata; que en el presente cas 
han quedado satisfechos los requisitos que esh 
tuye el artículo 294 del Código Agrario en vig01 
y, como la propiedad aludida tiene una superfici 
que no excede de los límites que señala el artíct 
lo 104 del mismo Ordenamiento. el suscrito, Pr~ 
sidente de los Estados U nidos Mexicanos, ce 
apoyo en las disposiciones invocadas y adem~ 
en los artículos 33 del Código Agrario vigen1 
y 27 de la Constitución· Política del País, tiene 
bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

Primero.-Se declara inafectable para ! 
efectos de dotación y ampliación ejidales o , 
creación de nuevo centro de población agríco] 
la superficie de 53-19-90 Hs., Cincuenta y Tr 
Hectáreas, Diecinueve Areas, Noventa Cent 
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reas de temporal, equivalentes a 26-59-95 Hs., cionado con el predio de que se trata; que en el 
Veintiseis Hectáreas, Cincuenta y Nueve Areas, presente caso, han quedado satisfechos los re
N oven ta y Cinco Centiáreas, de riego teórico que , quisitos que estatuye el artículo 294 del Código 
integran el·predio rústico constítuído por un lote 1 Agrario en vigor; y, como la propiedad aludida 
del Rancho de LA BOLSA, del fraccionamiento tiene una superficie que no excede de los límites 
de la «Colonia Agrícola de Tecocomu1eo)) ubicado que señala el artículo 104 del mismo Ordena
en el Municipio de Cuautepec, del Estado de Hi- miento, el suscrito, Presidente de los Estados 
dalgo, y del que es propietario el señor Bruno Unidos Mexicanos, con apoyo en las disposiciones 
Hernández; quedando expresamente entendido invocadas, y además en los artículos 33 del cita 
que, si el beneficiario posee además, o adquiere do Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitución Po. 
otras prodades, cuya superficie, sumada a la que lítica del País, tiene a bien dictar el siguiente 
aquí se considera, pase del límite que la Ley se· , 
ñala como inafectable, los excedentes que resul- A C U E- R D O : 
ten podrán ser destinados a satisfacer necesida· 
des agrarias 

Segundo.-Expídase el Certificado respectivo~ 
inscríbase este Acuerdo en el Registro Agrario 
N ac10nal y publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los cuatro días 
del mes de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete. - Presidente Constitucional de los Esta
dos Unidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán .. -
Rúbrica. - Jefe del Departamento Agrario, M a-
rio Sousa.-Rúbrica. · 

Es copia fiel de su originaJ. 

,Primero.-Se declara inafectab1e para Jos efec· 
tos de dotación Y' ampliación ejidales o de crea
ción de nuevo centro de población ágrícola, la 
superficie de 40 Hs. de temporal equivalentes a 
20 Hs., Veinte Hectáreas, de riego Teórico, que 
integran el predio rústico constituído pór un lote 
de la «Colonia.Agrícola de Tecocomulco)), ubicado 
en el Municipio de Cuautepec, del Estado de 
Hidalgo; del que es propietario el señor Ramón C. 
Olvera, quedando expresamente entendido que, 
~i el beneficiario posee además, o adquiere pos· 
teriormente otras propiedades, cuya superficie, 
sumada a Ja que aquí se considera pase del lími· 
te que la Ley señala comó inafectable, los exce· 
dentes qne resulten, podrán ser destinados a 
satisfacer necesidades agrarias. 

Segundo.-Expídase el certificado respecti
Sufragio Efectivo.- No Reelección.-México, vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra 

D. F., a 11 de agosto de 1947.-El Secretario río Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
General, Ing. Manuel¡. Gándara.-Rúbrica. la Federación así comu en el Periódico Oficial del 

, Gobierno del Estado de Hidalgo. 

5-28112 . 1 Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de · 
la Unión, en México, D. F., a Jos cuatro días del 

Al margen un sello que dice:-Estados Unido~' mes de junio de mil novecientos cua_renta y siete. 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.- -Presidente Constitucional de los Estados Uni· 
Departamento Agrario. dos Mexicano.s, Lic. Mi¡¿uel Alemán. -Rúbrica. 

VISTO el expediente de Inafectabilidad agrí 
cola del predio rústico constituído por un Lote 
de la ((Colonia Agrícola de Tecocomulco» ubicado 
en el Municipio de Cuautepec, del Estado de Hi
dalgo, del que es propietario el señor Ramón C. 
Olvera; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por escrito de 26 de noviembre de 1945, 
el Sr. Ramón C. Olvera, en su carácter de pro

-Jefe del Departamento Agrario, Mario Sou· 
sa . - Rúbrica. · 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, 
1J. F. , a 11 de agosto de 194 7. - El Sri o. Ge· 
neral, lng. Manuel f. Gándara.-Rúbrica. 

5-3068 

pietario solicitó la declaratoria de inafectabilidad Al margen un sello que dice: Estados, Unidos Me
del predio mencionado, cuya superficie es de xicanos.-Poder Ejecutivo FederaL-México.-Depar-
40 Hs., de tewporal equivalentes a 20 Hs. de tamento Agrario. 
riego teórico; que el promovente comprobó a sa-
tisfacción sus derechos de propiedad sobre dicho VIS T O el expediente de inafectabililidad 
inmueb1e y remitió los planos respectivos; que la. Agrícola de los predios rústicos formados por dos 
Delegación Agraria correspondiente opino en t Lotes de la «Colonia Agrícola de Tecocomulco, _ 
sentido favorable; que el Departamento Agrario, t ubicado en el Municipio de Cuautepec, del Es
en sus verificaciones posteriores, ha llegado a ! tado de_ Hidalgo, y de los que es propietario el 
establecer que no existe problema agrario rela- f señor Espiridión Gutiérrez y 
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CONSIDERANDO brica.-Jefe del Departamento Agrario, Mario 
So usa. -Rúbrica. 

Es copia fiel de su original.-Sufragio Ef ec~ 
tivo. No Ree1ección,-México, D. F., a 30 de 
agosto de 1947.-El Secretario General, lng. 
Manuel f. Gándara. 

IECCION DE A. VISOI 

JU~ICIA.L[,3 

5-471 

Que, por escrito de fecha 22 de abril de 
1946, el señor Espiridión Gutíérrez, en su ca· 
rácter de propietario, solicitó Ja declaratoria de 
inafectabilídad de los predios arriba menciona 
dos, cuya superficie en conjunto es de 95 Hs. de 
temporal, equivalentes a 47-50 Hs. de riego teó 
rico, de las que 75 Hs. corresponden a uno de los 
predios y 20 Hs. al otro; que el promovente com 
probó a satisfacción sus derechos de propiedad 
sobre dichos inmuebles y remitió los planos res
pectivos; que la Delegación Agraria corrQspon 
diente opinó en sentido favorable; que el Depar
tamento Agrario en sus verificaciones posterio
res, ha llegado a establecer que no existe proble- e: 

ma grario relacionado con los predio de que se JUZGADO DE LO CIVIL IJEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

trata; que, en el presente caso, han quedado sa
tisfechos los requisitos que estatuye el artículo 1 

294 del Código Agrario en vigor; y, como la pro 1 

piedad aludida tiene una superficie que no excede 1 

de los límites que señala el artículo 104 del mis 1 . . :1' • • • 

mo Ordenamiento el suscrito Presidente de los' En el Jmc10 EJecubvo Mercantil promovido por 

E t d U ·d ,,- M' · · ' · ] Antonio Montiel en contra de J. Guadalupe Rendón, 
.s a <?S. . m . o~ ex1canos, CO? .apoyo en, as convocando postores para remate primera almoneda de 

d1spos1c10nes mvocadas Y ademas en los art1cu- la casa número 54 de las calles de Tapia del Mineral del 
los 33 del Código Agrario vigente y 27 de Ja Monte, este Distrito Judicial, que tiene las siguientes 
Constitución Política del País, tiene a bien dic· I colin?ancias: Nor.te, en 25 metros 97 centímetros, con 
tar el siguiente - ¡ prop,iedad de Damel 9:daz ~amac~o; Sur, 13 metros 20 

cent1metros, con Cec1ho Uribe; Oriente, en 37 metros 29 

1 
centímetros, con calle de su ubicación, y Ponien ce, 1°3 
metros 20 centímetros, con propiedad qne fue de Petra 
López de Arroyo. Diligencia tendrá lugar local este 

ACUERDO 

Juzgado a las once horas del día 19 de marzo del año en 
Primero.-Se declara inafectable, para los curso, siendo postura legal la que cubra dos terceras 

efectos de dotación, y ampliación ejidales o de partes de la cantidad de$ 2,500.00 valor psricial 
creación de nuevo centro de población agrícola, ~dicto de?erá ~ublicarse t;,.es_ veces c?nsecutivas, 
la superficie de 95 Hs., Noventa y Cinco Hectá- de siete ~? siete dias, en per1od1cos Oficial Estado y 
reas, de temporal, equivalentes a 47-50 Hs., «Renovac1om. 
Cuarenta y Siete Hectareas, Cincuenta Areas de j Pachuca, Hgo. · febrero 19 de 1948. · El Actuario, 
· t , · · t 1 d' ,. t• f N. Franco. 3-3 riego eor1co que m egran e pre 10 rus ICO or- Administración de Rentas. -Pachuca. Derehos en-

mado por dos lotes de la Colonia Agrícola de Te· terados, febrero 19 de 1948. ~Recibido, febrero 23 de 
cocomulco, ubicado en ·el Municipio de Cuautepec, 1948. 
del Estado de Hidalgo, y de los que es propietario 

5-511 

JUZGADO DE 1e. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDIOTO. 

el señor Espiridión Gutiérrez; de las que 75 Hs , 
Setenta y Cinco Hectáreas .corresponden a uno ,, · 
de los predios y 20 Hs., Veinte Hectáreas al otro; 
quedando expresamente entendido que, si el be 
neficiario posee además, o adquiere posterior .. 
mente otras propiedades, cuya superficie. suma ! 
da a la que aquí se considera pase del límite 1 

que la Ley seña.la como-inafectable, Jos exceden· 
tes que resulten podrán ser destinados a satisfa· . L~ señor~ G?a~al?pe Quintan~lla, ha prom~~ido di-
cer necesidades agrarias _ hgenc1as de Jurisd1cc10n. voluntaria -lnformae~on Ad-

• ' perpetuam- para acreditar derechos de propiedad y 
. posesión sobre tres predios rústicos denominados «Ca-

Segundo -Expídase el Certificado respecti· ¡ noa)), <<Carret_ó:t;t)).Y <cAren~l)), sitos en el Bar!io ?e Zacoa
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra-1 loya _del Mu!'.11c1p10 de Chllcuautla de ~ste Distrito, ~uyas 
rio Nacional ,; publíquese en el. Diario Oficial de medidas Y lmdero~ opran ~n el expediente respe~t1~0. 

·,. J ,. · ¡ p · 'd' · d 1 j Se hace conoc1m1ento mteresados en cumphm1ento 
la F~derac1on as1 como en. e er10 ico Oficial e del artículo 3029 del Código Civil. 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 1 Para su publicación por dos veces consecutivas en 

, el Periódico Oficial del Estado y en ((El Renovacióm 
• . · . que se edita en la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

D_~do en el r:a1~c10 del Poder EJecutivo .. de Ix_miquilpan, Hgo. '· 23 .de ~ebrero de 1948.-EI Se-
a Umon, en Mex1co, D. F., a los nueve d1as cretario del Juzgado Hilario Villa. 2-2 

d_el mes de j.unio de mil ?OV~cientos cuarenta Y Administración de Rentas. - Ixmiquilpan .-Dere
s1ete. -Presidente Const1tuc1onal de los Estados 2hos enterados febrero 23 de 1948. - Recibido, marzo 
Unidos Mexicanos, Miguel Alemán Valdés. -Rú 2 de 1948. ' 
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5-489 

JUZGADO DE llll INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE METZTI'l.1LAN. 

JIDICTO. 

María Remedios Galindo, representante de Josefina 
Crisógono y Raúl Salcedo, promueve Información Testi
monial para acreditar propiedad 9 por prescripción del 
predio rústico denominado «Tzacualica», ubicado juris
dicción Itzacoyoyla, este Distrito. 

Superficie y colindancias constan expediente res
pectivo. 

Publícase el presente, para conocimiento personas 
interesadas. 

Metztitlán, Hgo., febrero 18 de 1948. -Secretario 
Juzgado la. Instancia, [l1ús Ortega. 2-2 

Administración de Rentas. -Metztitlán. -Derechos 
enterados, febrero 18 de 1948. -Recibido, marzo 2 de 
194& . 

5-·491 

JÚZGADO CONCILIADOR DE TECOZ.AUTLA. 

A VIS.O. 

Vicente Fernández Gómez, ha promovido Diligen 
cias de Información Testimonial Ad-perpetuam, para 
acreditar derechos de propiedad por prescripción posi ti 
va del predio rústico de labor y cerril denominado <Sin 
Nombre)), el que en lo sucesivo se le nombrará «La Pri
mavera)), sito en la Ranchería de Bothé de esta com
prensión. Tiene por medidas y colindancias siguientes: 

Tecozatla, Hgo., a 17 de febrero de 1948.-El Juez 
Conciliador 29 Suplente, Vicente Sánchez Mejorada. 

2-2 

Recaudación de Rentas.-Tecozautla. -Derechos 
enterados, febrero 18 de 1948.-Recibido, marzo 2 de 
1948. 

5-495 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Juan Clemente, ha promovido este Juzgado Dili 
gencias de Información Ad-perpetuam, acreditar dere
ehos propiedad y posesión prescripción positiva predio 
rústico denominado «Mezquite)), ubicado Barrio San An
tonio este Municipio. Oculto acción Fiscal. 

Medidas y linderos obran expediente respectivo. 

Convócanse personas créanse derecho inmueble pa
sen deducirlo término quince días después última publi
cación harase dos veces consecutivas periódicos Oficial 
Estado y «Observs.dor Ciudad Pachuca. 

Ix.miquilpan, Hgo., 16 de diciembre de 1948. - El 
Secretario Isidro Barrera. 2-- 2 

Administración de Rentas. -Ixmiquilpan. -Dere
chos enterados, febrero 20 · de 1948. -- Recibido, marzo 
2 de 1948. -

5-506 

JUZGADO DE P INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZIMAPAN. 

EDICTO. Norte, 362 metros, Ricardo Paz; Oriente, 301 metros, 
camino réal; Sur, 594 metros, y Poniente. 594 metros, "" 
estos dos puntos cardinales con Sucesores de Isauro 
Díaz, SR. ROBERTO. ARCIÑI;EGA. 

Publfquese por dos veces consecutivas en Periódico En el juicio sumario civil sobre pago de alimentos, 
Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. promovido por la señora Esther Carrasco de Arciniega 

Tecozautla, Hgo., a 19 de febrero de 1948.-El Juez en cóntr~ de usted, se ha dictado un auto que dice lo si-
Conciliador 29 Suplente, Vicente Sánchez Me}orada, guiente: 

2 2 
Recaudación de Rentas.-Tecozautla. -Derechos 

enterados, febrero 19 de 1948. -Recibido, marzo 2 de 
1948. 

5--493 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

A VISO. 

''Zimapán, Hgo., a veintinueve de enero de mil no
vecientos cuarenta y ocho. -Con su escrito de cuenta, 
documentos que acompañ~ y copias simples para el tras
lado, se tiene por presentada a la señora Esther Carras
co de Arciniega, demandando en la vía sumaria civil al 
señor Roberto Arciniega, el pago de la cantidad de tres 
mil seiscientos cuarenta y ocho pesos. por concepto de 
alimentos que le ha dejado de cubrir y la fijación de pen
sión alimenticia; en virtud de que se ignora el domicilio 
del demandado. emplácesele por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en el «Renovación)) de la ciudad de 
Pachuca, haciéndosele saber que tiene a su disposición 

Florencio Tenhay, ha promovido Diligencias de In- este Juzgado las copias simples del traslado y que debe 
formación Testimonial Ad-perpetuam para acreditar de presentarse en un término de treinta días después de 
derechos de propiedad por prescripción positiva del pre· la última publicación a contestar la demanda.. No_tifí
dio. rústico de labor Y cerril denominado <e La Barranqui quese Y cumpl~ce. L? proveé y firma ~l C. L1cencia~o 
ta)), sito en la Ranchería de Cuaumxhí de este Municipio. Leonardo. Ba_ltierra _R;1vera, Jue~ de Primera I_nstanc1a 
Tiene por medidas y colind_ancias s~guientes: 299 metros, ) d~ este D1str~to Judicial, que.actua c?_n Sec:et~r10,,, Doy 
con Juaz Cruz Y Juana Salmas; Oriente, 149 metros, con fe. L. Balt1erra. -A. Agmrre, Sno.-Rubr1cas. 
José Tenjháy; Sur, 310 metros, con Sucesores de Fi- Zimapán Hgo. febrero 4 de 1948.-El Secretario, 
dencio Tenjháys y Poniente, 162 metros, con Pascual y Agustín Aguirre. ' · 3-2 
Celso Montes. Ad · · .,. d R t z· d h 

1 

mm1strac10n e en as. - imap n. - Derec·. os 
Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial enterados, febrero 6 de 1948. - Recibido, marzo 2 de 

Estado en cumplimiento de la Ley. , J 1948, . _ 
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5-536 . 

JUZGADO CONCILIADOR DE TLAXCOAPAN 

l:DICTO. 

Santiago Maturano. ha_ promovido este Juzgado Di
ligencias Información Testimonial Ad-perpetuam para 
acreditar hechos y derechos de propiedad y posesión por 
prescripción positi.va de un predio rústico ubicado en el 
pueblo de Tlahuelilpa de este Municipio; medidas y co
lindancias obran en expediente respectivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas en Periódico 
Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. 

Tlaxcoapan, Hgo., a 18 de febrero de 1948. - El Se-
cretario, Manuel Valadez. · 2 2 

Recaudacit?n de Rentas. -Tlaxcoapan. - Derechos 
enterados, febrero 25 de 1948. - Recibido, marzo 5 de 
1948. 

5-496 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN. 

Lino Reyes. por su propio derecho, en jurisdicción 
voluntaria, promueve en este Juzgado Diligencias de 
Información Testimonial Ad-perpetuam acreditando 
derechos de propiedad y posesión de los predios rústicos 
«La Vivienda>>, «Martina», «Barranca Primera», «El Des
monte», «Quirina» y «Barranca Segunda», ubicados en 
San Juan Tepa, Municipio de Francisc·o l. Madero, de 
esta jurisdicción, 

En cumplimiento del artículo 3029 del Código Civil, 
· publíquese este aviso en parajes públicos y por dos veces 
consecutivas en Periódico Oficial del Estado y «Observá-
dor de Pachuca. 

· Actopan, Hgo., febrero 13 de 1948. --El Secretario 
. del Juzgado de la. Instancia, Benjamín Vieyra Gue-
rrero. 2-2 

Administración de Rentas.-Actopan. -Derechos 
enterados, febrero 28 de 1948. -Recibido, marzo 2 de 
1948. 

5-601 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN 

AVISO. 

En cumplimiento del artículo 3029 del Código Civil 
se hace público que ante el Juzgado de Primera Instan 
cia de este Distrito, el señor Porfirio López, promueve 
Diligencias en vía de jurisdicción voluntaria para acre
ditar derechos de propiedad por prescripción de dos 
predios rústicos denominados «El Huizache» y «Huiza
ehe Segundo» ubicados en San Juan Tepa, Municipio de 
Francisco I. Madero, de esta comprensión. 

Actopan, Hgo., junio 26 de 1948. - El Secretario, 
José Olguín Anaya, 2-1 

Para su publicación por dos veces consecutivas en 
periódicos Oficial del Estado y i1Noticiero« de Actopan. 

Administración de Rentas. - Actopan. -Derechos 
enterados, marzo 8 de 1948. - Recibido, marzo 11 de 
1948. 

5-494 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

A VISO. 

J. Jesús Resendiz, promovió Diligencias de Infor
mación Testimonial Ad-perpetuam acreditando derechos 
de propiedad y posesión dos fracciones lote número 9 
predio rústico pedregoso de labor y riego conocido con 
el nombre de «El Rincón», sito en San Antonio este 
Municipio. 

Publíquese dos veces «Periódico Oficial» Estado co
nocimiento interesados. Medidas y colindancias cons
tan expediente. 

Tecozautla, Hgo., febrero 19 de 1948. El Juez 29 
Conciliador Suplente, Vicente Sánchez Mejorada.. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Tecozautla. - Derechos 
enterados, febrero 21 de 1948. - Recibido, marzo 2 de 
1948. 

5-607 

JFZGADO CONCILIADOR DE ACTOPAN 

AVISO. 

Julio Hernández Peña, ha promovido Diligencias de 
Información Testimonial Ad-perpetuam para acreditar 
derechos de posesión y prnpiedad por prescripción de un 
predio urbano ubicado en el cuartel número tres de esta 
ciudad, cuyas medidas y colindancias, constan escrito 
promoción. · 

Publíquese por una vez Periódico Oficial Estado. 

Actopan, Hgo,. marzo 6 de 1948. -~·El Secretario, 
Luis Zamora Tovar. 1-1 

Administración de Rentas.-Actopan.- Derechos 
enterados, marzo 6 de 1948. - Recibido, marzo 11 de 
1948 . 

5-560 

JUZGADO CONCILIADOR DE ACTOPAN 

AVISO. 

Andrés Caballero Saldaña, ha promovido Diligencias de 
Información Testimonial Ad-perpetuam, para acreditar 
sus derechos de posesión y prescripción, en propiedad 
de un predio rústico sin nombre, ubicado en el pueblo 
del Daxthá, este Municipio, cuyas medidas y colindan
cias constan escrito de promoción. 

Publíquese por una vez Periódico Oficial del Estado. 

Actopan, Hgo., febrero 27 de 1948. ·-· El Secretario. 
Luis Zamora Tovar. 1-1 

Administración de Rentas.~ Actopan. - Derechos 
enterados, febrero 28 de 1948. -Recibido, marzo 9 de -
1948. 

CC. ADMINISTBADOJlBS Y RECAUDADORES DB IWNTA8: 

La Adm.inistracién del P• riódico Oficial del Bstal• .. •· 
•algo, hace un atente reeorda terie del .Artinlo SH de la Ley 
de Hacienda en vigor (Decreto tte), que en le MBRcate dice: 

••ArtieaJo 352.-1! 108 bleaea embarpMJ¡ f.._ rafaea, 

" ammMri ~ ,.~ - ~ .... pt;ll' ....... de edict.-
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5-596 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

_EDICTO. 

Anastacio U ribe. J r., ha promovía o este Juzgado, 
Diligencias Información Ad-perpetuam, acreditar dere
chos de propiedad y posesión prescripción positiva, sobre 
un predio rústico denominado «Terreno') ubicado Barrio 
El Cortijo este Municipio, perteneció finado Anastacio 
Uribe. Medidas y linderos obran expediente respectivo. 

Convócanse personas créanse derecho illmueble, pa 
sen deducirlo término quince días después última publi, 
cación harase dos veces consecutivas periódicos Oficial 
Estado y «Observador)} Ciudad Pachuca. 

Ixmiquilpan, Hgo., 28 de enero de 1948. - El Se· 
cretario, Isidro Barrera. 2-1 

Administración de Rentas. -Ixrniquilpan .--Dere
chos enterados, 19 de marzo de 1948. - Recibido, mar· 
zo 9 de 1948. 

5-558 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

AVISO. 

Crisóstoma Uribe, ha promovido Diligencias de In
formación Ad-perpetuam, acreditando derechos de pro
piedad y posesion de un predio rústico de labor de tem
poral conocido c;::;n el nombre de ((Cerro Colorado>) ubica
do en la Ranchería de Bothé de este Municipio. 

Publíquese dos veces ccPerióClico Oficial)) Estado, co· 
nacimiento interesados. Medidas y colindancias constan 
expediente. 

5-614 

JUZGA~DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE P A(;T.dUCA. 

EDICTO. 

Pascasio Ortega, ostentándose hermano carnal de 
ANA MARIA ORTEGA Rmz, denunció su muerte sin tes
tar, solicitando se le declare único heredero, 

Quienes créanse con igual o mejor derecho deben 
presentarse reclamándolo dentro cuarenta días siguien~ 
tes segunda publicación presente Edicto. 

Pachuca, Hgo., 10 de marzo de 1948. El Actua-
rio, N. Franco. 2 1 

Administración de Rentns. -- Pachuca. - Derechos 
enterados, marzo 10 de 1948. -Recibido, marzo 11 de 
1948. 

5-608 

JUZGADO CONCILIADOR DE ZIMAPAN 

EDICTO. 

El señor Faustino E. Cruz, promueve Diligencias 
de Información Testimonial Ad-perpetuam para acredi
ta.r su propiedad por posesión y prescripción positiva, 
predio sin nombre, ubicado en el Cerro El Muí. este Mu
nicipio y Distrito, medidas y linderos obran en el expe-
diente respectivo. · 

Publíquese por dos veces consecutivas Periódico 
Oficial Estado. 

Zimapán, Hgo., febrero 4 de 1948.-El Secretario, 
Luis A. Noeggerath. 2-1 

Teeozautla. Hgo., a 28 de febrero de 1948.-El Juez 
29 Conciliador Suplente, Vicente Sánchez Mejorada. Administración de Rentas.- Zimapán.-DerechoS 

2 _ 1 enterados, marzo 6 de 1948.-Recibido, marzo 11 de 

Administración de Rentas. -Tecozautla.- Derechos 
enterados, febrero 28 de 1948. -Recibido, marzo 9 de 
1948. 

5-562 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

EDICTO. 

Dionicio Zúñiga, promovió Información Testimonial 
Ad-perpetuam para acreditar derechos propiedad pose 
sión tres predios denominados ((La Cueva)) , <cEI Trián· 
gula» y «El Za.catero de Tío Mim. Sito en la Ranchería 
de Chapulaco del Municipio de Chapantongo, Hgo. 

Linderos y colindancias obran expediente respectivo. 

1948. 

5-598 

JUZGADO CONCILIADOR DE FRANCISCO 

I. MADERO 

AVISO. 

Juan Reyes Olguín, ha promovido Diligencias de 
Información Testimonial Ad-perpetuam para acreditar 
derechos por prescripción del predio rústico denominado 
«La Vivienda Vieja'' ubicado en jurisdicción de este Mu
nicipio. Medidas y colindancias aparecen escrito de 
promoción. 

Se hace saber en cumplimiento de la Ley. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial Para su publicación por dos veces consecutivas Pe. 
Estado. · riódico Oficial Estado. 

Chapantongo, Hgo., febrero 25 de 1948.-Máximo Francisco I. Madero, Hgo., a 2 de marzo de 1948. 
Chávez, Srio. El Secretario, Gastón Vidal Cortés. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Chapan tongo, -Derechos Recaudación de Rentas. Francisco I. Madero. -De 
enterados, febrero 23 de 1948 -Recibido, marzo 9 de rechos enterados, marzo 2 de 1948. - Recibido, marzo 
1948? ! 11 de 1948. 
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5-678 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DlE TULANCIN"GO. 

EDICTO. 

el efecto, se señalan como lugares de depósito 
las Oficinas de la Compañía o cualquier Banco 
o Institución de Crédito en la República. 

Pachuca, Hgo., marzo 12 de 1948. A. M. Gutié
rrez, Secretario. 

Administración de Rentas. - Pachuca - Derechos 
enterados, marzo 12 de 1948. - Recibido, márzo 13 de 
1948. 

5-647 En el Juicio Ordinario Civil promovido por el señor 
Samuel Mendoza contra la señora Enriqueta · Guerrero 
de Mendoza, sobre divorcio, con fundamento fracción U COMPAÑIA METALURGICA DE ATOTONILCO 
articulo 121 del Código de Procedimientos Civiles, se ci- EL CHICO, S. A. 
ta a la demandada a que se presente a este· Juzgado a 
conocer del asunto, concediéndole quince días después CONVOCATORIA. 
última publicación este edicto, se hará por tres veces El Consejo de Administración de esta Compafiía ha 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. acordado se convoque a los accionistas de la misma para· 

Tulancingo. Hgo., 12 de marzo de 1948. -El Secre- Asamblea q-en
9
eral Ordinaria que tendrá lugar a la.s nuev.e 

ario del Ramo Civil Sadot F. Rii'Íz. 3-1 , horas del dia ol de ~arzo d~ 1948 en su_s Oficmas, s1 
t ' tuadas en la C:i.Sa numero diez de la primera calle de 

Administración de Rentas, -Tulancingo. Derechos Francisco I. Madero.en esta ciudad, bajo la siguiente 
i9.l8~ados, marzo 11 de 1948. -Recibido, marzo 16 de ORDEN DEL DIA: 

MINERIA. 

5-647 

COMPAÑIA MINERA LA UNION, S. A. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de esta Compafiía, 
ha acordado se convoque a los accionistas de la misma 
para Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar a 
las diez horas del día 31 de marzo de 1948, en sus Ohci 
nas, situadas en la c~sa número 10 de la primera calle 
de Francisco I. Madero en esta ciudad, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA 

!.-Informe del Consejo de Administración, co-
rrespondiente al año de 1947. 1 

f 
II. -- Presentación d e l Balance 

anexos correspondientes al 
de 1947. 

General y sus 1 

ejercicio social ! 
III.-Dictamen del Comisario. 

IV. - Deliberación y aprobación, en su caso, del 
Informe del Consejo de Administración, del 
Balance General y sus anexos,· y del Dicta
men del Comisario; y aprobación y ratifica
ción de la gestión del Consejo de Adminis
tración, por el ejercicio social de 1947. 

V. - Elección de dos vocales del Consejo de Ad-

1 

!.--Informe del Consejo de Administración, co
rrespondiente al año de 1947. 

II. Presentación del Balance General y sur
anexos. correspondientes al ejercicio socia 
de 1947. 

UI. - Dictamen del Comisario. 
IV. -Deliberacíón y aprobación, en su caso. del In· 

forme del Consejo de Administración, del Ba
lance General ',Y sus anexos, y del Dictamen 
del Comisario y aprobación y ratificación de la 
gestión del Consejo de Administración, por el 
ejercicio social de 1947. 

V, Élección de cinco Vocales Suplentes del Con
sejo de Administración. 

VI. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la presente Asamblea. 

NOTAS: 
a)--De acuerdo con el artículo 175 de la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles, el Balance con 
sus anexos y el Dictamen del Comisario están 
a partir de esta fecha a disposición de los Ac-
cionistas, quienes podrán examinarlos. en 12 
Secretaría del Consejo · 

b)-Para tener derecho de asistir a la Asamblea, 
los accionistas· deberán depositar sus acciones 
como lo ordenan los Estatutos Sociales, y para 
el efecto, se señalan como lugares de depósito 
las Oficinas de la Compañía o cualquier Bance 
o Institución de Crédito en la República, 

Pachuca, Hgo., a 12 de marzo de 1948. -A. M. Gu
tiérrez, Secretario. 

Administración de Rentas,- Pachuca. - Derechos 
enterados, marzo 12 de 1948.-Recibido-. marzo 13 de 
1948. 

ministración. 1 .------------------_...;._ ___ _ 
VI, _:Elección de Comisarios. 1 

1 

VII.~Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 1 

la presente Asamblea. 

NOTAS: 

a) -De acuerdo con el artículo 175 de la Ley Gene· 
ral de Sociedades Mercantiles, el Balance Gene
ral con sus anexos y Dictamen del Cemisario, 
están a partir de esta fecha a disposición de los 
accionistas, quienes podrán examinarlos en la 
Secretaría del Consejo. 

b)-Para tener derecho de asistir a la AsambJea, 
los accionistas deberán depositar sus .acciones 
como lo ordenan 10s Estat11tos Sociales, y para 

CONDICIONES: 

Este Periódico H publicará loa díu lo.. 8, 16 y 14 tle 
ce.da mee. 

Las subscripciones 1e reciben en la Administración ele 
Rentas de ca.da Distrito y el precio de cada número 1uir6 
de diez centavo1, por subscripción semestral. 

Los números :sueltos o atrasa.de&, v~n veinte eeni;a.. 
vos. Se expenden en las Administ-.tt•M:iones de Ben.tas, 

Los remitidos y a.visos· !e dirigirán a la dirección· de 
Hte periódico y según su clase se insertarán gratie o al 
precio que fija el al'tículo 4o. frac. III de la Le7 de i.... 
g?e&Olll vigente. 

Los amos, edictos, ete., ete., que 111e remitan de 61181~ 
quier punto del E:stádo, no se publicará...""l si no vie.Jle1l .,..._ 
pa:OO.dof'! del certificado de entero hecho en la rsllpeet.i'ft 
Ad:ministreeióm o R!:feav.daeió11 de &aataa. 
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